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Secretaría del Consejo de Gobierno (MALVAR02) 

ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2024

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Juan Jose Imbroda Ortiz

ASISTEN:
Presidente Juan Jose Imbroda Ortiz Presidente

Consejera Marta Victoria Fernández 
De Castro Ruiz

Consejera

Consejero Miguel Ángel Fernández 
Bonnemaison

Consejero

Consejero Jose Bienvenido Ronda 
Ingles

Consejero

Consejero Miguel Marín Cobos Consejero

Consejera Fadela Mohatar Maanan Consejera

Consejero Daniel Ventura Rizo Consejero

Secretario acctal. del 
Consejo de Gobierno

Antonio Jesús García 
Alemany

En la Ciudad de Melilla, siendo las diez horas del día 14 de junio de 2024, previa convocatoria 
reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores anteriormente reseñados, 
al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.- El Consejo de Gobierno 
adoptó el siguiente acuerdo:

ACG2024000405.14/06/2024
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El Consejo de Gobierno conoció borrador del acta de la sesión resolutiva ordinaria 

celebrada el día 10 de junio de 2024, siendo aprobada por unanimidad.
 

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:

ACG2024000406.14/06/2024

      
-- El Consejo de Gobierno quiere transmitir su más sentido pésame a la familia del Policía Local 
José Arroyo Arcas, por su reciente fallecimiento.

-- Sentencia de fecha 06/06/2024 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se 
resuelven los autos de Seguridad Social en Materia Prestacional (SSS) núm. 111/2022 seguidos a 
instancias de Dª. Mª Isabel Acebal Saez contra el INSS, TGSS y la Ciudad Autónoma de Melilla.

-- Auto nº 42/2024 de 8 de junio de 2024, recaído en los autos M.S.N. 1/2024 del Juzgado 
Contencioso Administrativo Nº 1 de Melilla.

-- Providencia de fecha 7 de junio de 2024, recaída en los autos Diligencias Previas 180/2024 del 
Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción Nº1 de Melilla.

--Auto Nº 42/2024, de fecha 7 de junio de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 
158/2022 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla

-- Comunicación Sentencia nº 31/2024 de 5 de junio de 2024, en los autos Procedimiento 
Abreviado 89/2023 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
87/2024 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:

 
ACG2024000407.14/06/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 87/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.
Delito: Robo con violencia.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor: O.E.B. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 13 de junio 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:

 
Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte 

del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de 
los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 87/2024 designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO CUARTO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 44/2024 
DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000408.14/06/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 44/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.

Delito: De daños
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor: A.B. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 6 de junio 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte 
del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de 
los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 44/2024 designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 
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PUNTO QUINTO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS MONITORIO 213/2024 DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5 DE MELILLA.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000409.14/06/2024

Personación en los autos MONITORIO 213/2024 del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción nº 5 de Melilla.

Demandante: SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y EDITORES, ENTIDAD DE 
GESTIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, EGDPI
Sobre: Desestimación presunta por silencio ante la reclamación de pago de facturas 
presentada el 10/11/2023 y que asciende a 110.426,27 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 
2000 (publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
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21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiendo sido demandada esta Ciudad 
Autónoma y a requerimiento del Juzgado de 1ª Instancia nº 5 para que se oponga a dicha 
demanda en los autos Monitorio nº 213/2024, interpuesto por  la SOCIEDAD GENERAL 
DE AUTORES Y EDITORES (SGAE), el Letrado que suscribe propone que el Consejo 
de Gobierno acuerde la personación, designando a tal efecto a los Letrados de la Ciudad 
para que, indistintamente,  se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO SEXTO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
28/2024 SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 
DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con 
informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000410.14/06/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ABREVIADO 28/2024 seguido en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla
Recurrente:  Don Pedro Vázquez Marfil.
Acto recurrido: Desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Pedro Vázquez Marfil contra la desestimación presunta de su solicitud de 
equiparación salarial formulada el día 25/05/2023, y reconozca como situación jurídica 
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individualizada, el derecho del recurrente como Jefe de la Inspección Tributaria.
Pretensión: Reclamación por importe de 20.648,25 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.A. 28/2024,  seguido a instancias de D. Pedro 
Vázquez Marfil, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los 
Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 

PUNTO SÉPTIMO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
6/2024 SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 
DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con 
informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000411.14/06/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ORDINARIO 6/2024 seguido en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla
Recurrente: ACCYNIA INGENIERIA, S.L..
Acto recurrido: Desestimación presunta por silencio del recurso de alzada presentado el 
25/08/2023 contra la Orden nº 2023000101 de fecha 26/07/2023 por la que se impone una 
penalización por importe de 102.218,91 euros por demora en la ejecución de las obras de 
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"Rehabilitación energética de fachada e instalación de ascensores en grupo de 66 VPO en 
Calle Hispanidad nº 1-3.” (Expte. 225/2019/CMA)

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 
de Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el 
artículo 48 y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que 
suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho 
ofrecimiento y se persone como parte recurrida en autos de P.O. 6/2024,  seguido a 
instancias de la mercantil ACCYNIA INGENIERIA, S.L., contra la Ciudad Autónoma de 
Melilla, designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO

PUNTO OCTAVO.- CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL DETECTADO EN LA 
PROPUESTA AL CONSEJO DE GOBIERNO Y EL ACUERDO ADOPTADO POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO, EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 3 DE JUNIO DE 2024, EN SU PUNTO DÉCIMO QUINTO.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y de Fomento, que literalmente dice:

 
ACG2024000412.14/06/2024

ASUNTO: Corrección de error material detectado en la Propuesta al Consejo de Gobierno y el 
Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva ordinaria celebrada el día 3 
de junio de 2024, en su Punto Décimo Quinto

EXPTE.: 9795/2022
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Por la unidad tramitadora correspondiente de la Dirección General de la Vivienda, 
Patrimonio y Urbanismo, se ha advertido un error material producido a consecuencia de la 
manipulación de los datos en el expediente electrónico número 9795/2022, en la propuesta del 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, de 
fecha 24/05/2024 (CSV: 15250345544477324371 en https://sede.melilla.es/validacion), realizada 
al Consejo de Gobierno, relativa a la respuesta al Recurso potestativo de reposición presentado 
por D. JUAN MIGUEL LUCAS SANTIAGO, con  contra el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno, de fecha 27 de marzo de 2024, registrado al número 2024000183, inadmitiendo sus 
solicitudes de revisión de oficio y desestimando la de suspensión de la ejecución del acto 
impugnado por el transcurso del tiempo (prescripción de acciones).

Por lo expuesto, en virtud de lo establecido en el artículo 109.2, de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede 
rectificar el error material detectado en dicha propuesta al Consejo de Gobierno (CSV: 
15250345544477324371 en https://sede.melilla.es/validacion), así como en el Acuerdo adoptado 
por el Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el día 3 de junio de 2024 
(CSV: 15250143334333254407 en https://sede.melilla.es/validacion), que en su Punto Décimo 
Quinto acuerda aprobar la Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y de Fomento, en los siguientes términos:

DONDE DICE:

…/

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente.

UNO.- DESESTIMAR el recurso de reposición.

DOS.- DESESTIMAR LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN, en apoyo de lo 
anterior por la incongruencia que supondría, teniendo en cuenta los límites de la revisión 
administrativa por el transcurso del tiempo (prescripción de acciones), procediendo el 
levantamiento de la suspensión de la ejecución del acto impugnado que, en virtud del artículo 
117.3 de la lPACAP, opera automáticamente por no haber sido resuelta expresamente la solicitud 
de suspensión en el plazo de un mes desde su presentación.

TRES.- Tal y como establece el artículo 84.2., del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME Extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017), la 
remisión del presente expediente a la Secretaría Técnica de la Consejería de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento solicitándole informe jurídico al objeto de 
proceder a la resolución del recurso de reposición presentado por el interesado.

Examinado el expediente, el recurrente no argumenta nada nuevo que desvirtúe la inadmisión de 
la revisión de oficio del acto, de la que trae causa el presente recurso potestativo de reposición, 
fundamentada en la prescripción de acciones. El recurrente insiste en los argumentos que ya 
utilizó en dicha solicitud y se refiere a la presunta prescripción de la sanción. Debemos mencionar, 
en este último caso, lo establecido en el artículo 93.3 del Reglamento del Gobierno y de la 
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Administración de la Cam, Contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos de la 
Ciudad y de los restantes ingresos de Derecho Público de la Ciudad Autónoma, tales como 
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos y multas y 
sanciones pecuniarias, se formulará el recurso de reposición específicamente previsto al efecto en 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, teniendo eficacia supletoria la regulación prevista en 
la Ley estatal básica de procedimiento administrativo común para el recurso potestativo de 
reposición. Dicho lo anterior, si el Sr. Lucas Santiago consideraba prescrita la sanción, debió 
recurrirla en el momento oportuno, siguiendo el Procedimiento legalmente previsto.

DEBE DECIR:

“Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente.

UNO.- DESESTIMAR el recurso potestativo de reposición presentado por D. JUAN MIGUEL 
LUCAS SANTIAGO, con  contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 
27 de marzo de 2024, registrado al número 2024000183. 

DOS.- DESESTIMAR LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN de la sanción.

Para mayor claridad, se reproduce a continuación el texto completo de la propuesta del 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y 
Fomento, al Consejo de Gobierno, una vez rectificado el error material referenciado

<<ASUNTO: Recurso potestativo de reposición presentado por D. JUAN MIGUEL LUCAS 
SANTIAGO, con  contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 27 de 
marzo de 2024, registrado al número 2024000183, inadmitiendo sus solicitudes de revisión de 
oficio y desestimando la de suspensión de la ejecución del acto impugnado por el transcurso del 
tiempo (prescripción de acciones).

ANTECEDENTES

Primero.- (Expediente 0046/2009-URB – CSV 14166673002277610327) Por el Director General 
de la Vivienda y Urbanismo se dispuso con fecha 19 de octubre de 2009, número de resolución 
2237, lo siguiente:



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

“PRIMERO.- Desestimar las alegaciones formuladas por no encontrarse estimables a los efectos 
solicitados de nulidad de la resolución inicial o la valoración manifestada.

SEGUNDO.- Declarar cometida la infracción urbanística por incumplimiento del deber de obtener 
previa licencia municipal, según determinan los artículos 178 LS/76 y 54 del RDU para las obras 
señaladas, iniciadas sin la preceptiva licencia urbanística previa por el promotor identificado D. 
Juan Miguel Lucas Santiago, en la vivienda y cubierta de la misma, sita en 

 (s/ ubicación de datos obrantes en 
expedientes disciplinarios) con la calificación y demás circunstancias señaladas en los 
antecedentes expuestos, que se dan por reproducidos, e imponer al responsable en calidad de 
promotor, la sanción de 41.042´52 € (cuarenta y un mil cuarenta y dos euros con cincuenta y dos 
céntimos de euro) correspondiente a la suma de las dos sanciones calculadas, de acuerdo con la 
resolución de iniciación del presente expediente sancionador y la desestimación de las 
alegaciones presentadas a los efectos de su variación, si bien siendo procedente la incoación del 
correspondiente expediente sancionador contra el empresario de la construcción por la realización 
de las obras detectadas sin licencia. Ello sin perjuicio de la obligada reposición de la vivienda al 
estado previo o, en el caso de obtención de licencia para los actos legalizables, únicamente 
devolución de la cubierta sobre la planta ático del edificio plurifamiliar al estado autorizado.

TERCERO.- Notificar a los interesados que con independencia de esta resolución, esta Dirección 
iniciará expediente sancionador al contratista de las obras, de conformidad con la normativa 
urbanística aplicable.

CUARTO.- El interesado deberá hacer efectivo el pago de la multa impuesta en la Depositaría de 
Fondos de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el PLAZO de DIEZ DÍAS, debiendo presentar en 
esta Consejería de Fomento, sita en C/ Duque de Ahumada s/n, justificante de haber efectuado el 
pago para su anotación, advirtiéndoles de que no efectuarlo en la forma expuesta, se procederá a 
su cobro por la vía de apremio.

La forma de pago se realizará conforme a lo establecido en el artículo 60 de la LGT, de 58/2003, 
de 17 de diciembre.- El plazo para el pago en período voluntario de la deuda será el siguiente:

• Si la notificación de la presente liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato siguiente.

• Si la notificación de la presente liquidación se realiza entre los 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o si éste fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

QUINTO.- Notifíquese a los interesados que contra esta RESOLUCIÓN, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES a contar desde 
la recepción de la notificación. /…”
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Segundo.- (Expediente 0046/2009-URB – CSV 14166673002277610327) La citada Resolución 
nº 2237, se notificó al interesado el día 21 de octubre de 2009, en el Gabinete Jurídico de 
Asunción Collado.

Tercero.-  (Expediente  0046/2009-URB  –  CSV  14166673002277610327)  El

interesado no presentó recurso de alzada contra la Resolución nº 2237 durante el plazo concedido 
para ello.

Cuarto.- (Expediente 0046/2009-URB – CSV 14166673002277610327) Por Orden del Excmo. 
Sr. Consejero de Fomento de fecha 30 de noviembre de 2009, se resolvió la procedencia del 
cobro por vía de apremio de la sanción impuesta por importe de 41.042,52€, la cual se notificó al 
interesado el día 10 de diciembre de 2009 en el Gabinete Jurídico Asunción Collado.

Quinto.- (Expediente 0046/2009-URB – CSV 14166673002277610327) El día 9 de abril de 2013, 
tuvo entrada en esta Consejería solicitud de copia de expediente a nombre de D. Juan Miguel 
Lucas Santiago, la cual recibió el día 12 de abril de 2013.

Sexto.- El día 23 de marzo de 2022, tuvo entrada en esta Consejería solicitud formulada por D. 
JUAN MIGUEL LUCAS SANTIAGO y Dª EVA MARÍA BOJ SÁNCHEZ de copia íntegra del 
procedimiento sancionador referenciado al número 0046/2009-URB, así como del procedimiento 
de expediente de apremio 32096/2019. (CSV 14156051477350015536). Procediéndose a la 
apertura del Expediente 9795/2022.

Séptimo.- Por Orden de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de fecha 7 de 
abril de 2022, registrada al número 2022000801, se concedió al Sr. LUCAS SANTIAGO la copia 
del expediente sancionador en materia urbanística referenciado al número 0046/2009-URB. 
Siendo esta notificada al interesado el día 12 de abril de 2022.

Octavo.- El día 21 de abril de 2022, se hizo entrega de las copias solicitadas al Sr. Lucas 
Santiago. (CSV 14165471546345061761).

Noveno.- El día 17 de julio de 2023, registrado al número 2023068356 (CSV 
14623441270746203651), tuvo entrada en esta Consejería escrito presentado por el Sr. LUCAS 
SANTIAGO, en el que se solicita:

“SOLICITA: Que se admita a trámite este escrito con la documentación que se acompaña y se 
estime la incoación del presente procedimiento de revisión y declare la nulidad de la sanción 
impuesta, así como, que una vez admitida se acuerde la suspensión de la ejecución de la 
mencionada sanción hasta su resolución.”

Adjuntando la siguiente documentación:

1º.  Expediente Administrativo (CSV 14166673002277610327)

2º. Boletín Oficial de Melilla, número 4.705 de 20 de abril de 2010, página 1491 (CSV 
14623440707073062551).
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3º. Sentencia del Juzgado Contencioso-administrativo número 3 de Melilla, número de resolución 
338/2011 de fecha 27 de septiembre de 2011, Procedimiento Abreviado número 09/2010 (CSV 
14623440465353712311).

4º. Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Málaga Sección 3º, número de resolución 
2.771/2013, de fecha 25 de noviembre de 2013 (CSV 14623441360215722110).

5º. Sentencias del Tribunal Supremo como documentos números 5, 6 y 7 (CSV 
14623440621632500410, 14623440525174332642, 14623441606403404562

respectivamente)

Décimo.- La Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo solicitó informe a sus 
Servicios Técnicos, el día 19 de julio de 2023, sobre el escrito citado en el punto anterior.

Undécimo.- El día 21 de julio de 2023, la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y 
Urbanismo solicitó informe a la Dirección General de Gestión Tributaria, dependiente de la 
Consejería de Hacienda, sobre el estado del cobro de vía de apremio incoado al Sr. LUCAS 
SANTIAGO, como consecuencia de la sanción impuesta en el expediente que nos ocupa.

Duodécimo.- Los Servicios Técnicos de la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y 
Urbanismo emitieron informe, de fecha 27 de julio de 2023 (CSV14622054443557202275), sobre 
lo citado en el punto anterior, en el que concluyeron lo siguiente:

“A) Respecto a la solicitud de suspensión de la ejecución de la sanción: De acuerdo con lo 
expuesto y sin perjuicio de mejor opinión, se propone conceder el plazo de diez días para la 
mejora de la solicitud, requiriendo subsane con claridad la ausencia de "hechos y razones" para 
poder evaluar tal solicitud en este momento.

B) Respecto a la solicitud de incoación de expediente de revisión de la resolución 
sancionadora finalizadora del expte. 46/2009-URB: De acuerdo con las indicaciones de los 
Servicios Jurídicos, parece procedente la inadmisión a trámite por prescripción de acciones del 
solicitante, al haberse presentado en fecha posterior al 28-diciembre-2020 (límite señalado al 
efecto para las acciones nacidas entre el 7 de octubre de 2005 y el 7 de octubre de 2015, como es 
el caso). Ello sin perjuicio de cuanto aprecie la superioridad.”

Décimo Tercero.- El día 18 de septiembre de 2023, la Dirección General de Gestión Tributaria 
informó sobre el estado del cobro en vía de apremio de la sanción (CSV 
14622054414676226346).

Décimo Cuarto.- La Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo requirió al 
interesado para que subsanara la ausencia de “hechos y razones” para poder evaluar la solicitud 
de suspensión de la ejecución de la sanción, concediéndole un plazo de diez días para proceder a 
su subsanación de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentándose su 
notificación los días 27 de septiembre y 2 de octubre de 2023, encontrándose ausente en ambos 
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intentos, por lo que se procedió a su publicación en el Boletín Oficial del Estado nº 259, de 30 de 
octubre de 2023.

Décimo Quinto.- El día 11 de octubre de 2023, registrado al número 2023095050, tuvo entrada 
en esta Consejería escrito presentado por D. JUAN MIGUEL LUCAS SANTIAGO (CSV 
14623440523722457075), exponiendo lo siguiente:

“…/ Que me ha sido notificado por parte de esta Consejería, y en relación con el escrito 
presentado por esta parte ejercitando ACCIÓN DE NULIDAD conforme establece el artículo 
47.1 en relación con el 106.1 ambos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todo ello en relación sobre la admisión en 
la que se acuerde la suspensión de la ejecución de la sanción impuesta por Orden de esta 
Consejería de fecha 19 de octubre de 2009, registrada al número 2237, se nos requiere para 
subsanar la ausencia de “hechos y razones” para poder evaluar la citada solicitud de suspensión 
de la ejecución de la sanción, debiendo procederse a dicha subsanación de conformidad con el 
artículo 68 de la citada Ley 39/2015:

Apuntado lo anterior, objeto de la notificación, esta parte considera que se encuentran 
perfectamente delimitadas las razones de la acción ejercitada en revisión de un acto nulo dictado 
por la Administración causante, esto es:

Razones:

1º.- Según se recoge en nuestro escrito presentado sobre procedimiento de revisión en el motivo 
primero, hacemos mención al Procedimiento Sancionador con número 2237 por la Dirección 
General de la Vivienda y Urbanismo con fecha 19-10-2009, sanción que se cuantificó en 
41.042,52 €. El expediente administrativo incoado por Resolución de la Dirección General de 
fecha 24-04-2009, número 1.001, Resolución, que consideramos NULA DE PLENO DERECHO, 
por cuanto las razones y motivos que alegamos sobre la base de que dicho acto administrativo fue 
resuelto por órgano incompetente, puesto que en aplicación del Real Decreto 1346/1976, de 9 de 
abril por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, cuyo artículo 228.6.a) atribuye la competencia sancionadora a los Alcaldes en 
supuestos como el presente. Por lo que se entiende que el Director General de la vivienda y 
urbanismo, no tiene competencia para imponer la sanción, como así viene alegado en el 
motivo uno de nuestro escrito solicitando la revisión de dicho acto administrativo.

2º.- El segundo motivo expuesto en nuestra solicitud de revisión, es en relación con la 
admisibilidad de la incoación de solicitud por esta parte y justificar con ello el cauce jurídico legal 
para entablar la nulidad del acto administrativo al amparo del artículo 106 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3º.- En el tercer motivo de nuestra solicitud de revisión del acto administrativo, justificamos la 
nulidad de la resolución que sanciona al don Juan Miguel Lucas Santiago, sobre la base, no de 
una justificación arbitraria o interpretativa por esta parte, sino sobre el amparo de una resolución 
judicial, en concreto, Sentencia tramitada ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
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número 3 de esta ciudad, Procedimiento Ordinario número 09/2010, de fecha 27 de septiembre de 
2011, en cuyo fallo se estima el recurso contencioso-administrativo contra la orden del Consejero 
de Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla que desestimó recurso de alzada formulado contra 
la Resolución de la Dirección General de la Vivienda y Urbanismo de la Consejería de Fomento, 
de 24/04/2009, que se anula por no ser conforme a Derecho, y cuyos extremos se determinan con 
mayor exactitud en nuestro escrito de solicitud de revisión de un acto administrativo nulo.

4º.- En relación con la subsanación sobre valoración y razones para la suspensión de la ejecución 
de la sanción impuesta al Sr. Lucas Santiago, lo hemos argumentado en nuestro escrito de 
solicitud de revisión en el motivo quinto. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contempla la suspensión de los actos 
administrativos, de una parte, como medida a tomar dentro de la tramitación de la revisión de 
oficio y de los recursos administrativos y contenciosos- administrativos, y de otra, como una 
técnica preventiva en los conflictos de competencia entre las Administraciones Públicas. En vía de 
revisión de oficio, la regla es que “el órgano competente para resolver podrá suspender la 
ejecución del acto, cuando ésta pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 
Así, cabe señalar que es posible la suspensión en vía administrativa, previa ponderación del 
perjuicio a intereses generales o de terceros y al recurrente, y va asociada a la existencia de 
perjuicios de difícil o imposible reparación, o a que el recurso de funde en causa de nulidad de 
pleno derecho, que es el caso que nos ocupa.

No se trata que este ciudadano valore su situación en cuanto a la suspensión de la ejecución, 
puesto que la decisión de la suspensión está atribuida al órgano administrativo. Destacar al 
respecto que el Sr. Lucas se le está embargando su sueldo durante dos años, sobre la base de 
una resolución que es nula y de la que ustedes tienen conocimiento que es nula desde el año 
2011.

Por todo ello, de conformidad con lo alegado en este escrito y explicando las razones y hechos en 
que fundamentamos nuestra solicitud de revisión, se prosiga en cuanto a su admisibilidad y 
posterior resolución.”

Décimo Sexto.- La Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo solicitó informe a 
sus Servicios Técnicos, el día 11 de octubre de 2023, sobre el nuevo escrito presentado por el 
interesado, concluyendo los mismos en su informe, de fecha 13 de octubre de 2023 (CSV 
14614147610231605260), lo siguiente:

“Conclusión: De acuerdo con lo anterior, no se encuentra fundada la necesidad de estimar esta 
solicitud de suspensión de la ejecución de la resolución sancionadora (multa). En apoyo de lo 
anterior la incongruencia que supondría, teniendo en cuenta los límites de la revisión 
administrativa por el transcurso del tiempo (prescripción de acciones).

No obstante, por aplicación del art. 117.3 de la Ley 39/2015, al haber transcurrido un mes desde la 
solicitud (17-julio-2023), ha de entenderse suspendida, hasta la resolución expresa.”
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Décimo Séptimo.- Con fecha 2 de noviembre de 2023, la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, mediante escrito del Director General de la 
Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, suscrito por el Consejero, emite informe sobre la Revisión de 
Oficio y Declaración de Nulidad (CSV 14614150434474427254), en el que a la vista del informe 
de los Servicios Técnicos, se PROPONE lo siguiente:

“UNO.- De acuerdo con lo anterior, no se encuentra fundada la necesidad de estimar esta solicitud 
de suspensión de la ejecución de la resolución sancionadora (multa).

En apoyo de lo anterior la incongruencia que supondría, teniendo en cuenta los límites de la 
revisión administrativa por el transcurso del tiempo (prescripción de acciones).

No obstante, por aplicación del art. 117.3 de la Ley 39/2015, al haber transcurrido un mes desde la 
solicitud (17-julio-2023), ha de entenderse suspendida, hasta la resolución expresa.

DOS.- Tal y como establece el artículo 84.1., del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME Extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017), la 
remisión del presente expediente a la Secretaría Técnica de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte solicitándole informe jurídico al objeto de proceder a la resolución del 
recurso de alzada presentado por los interesados.”

Décimo Octavo.- Con fecha 2 de noviembre de 2023, se solicita Informe Jurídico sobre la 
Revisión de oficio y declaración de nulidad a la Secretaría Técnica, concluyendo la misma en su 
informe de fecha 27 de diciembre de 2022 (CSV 14614150074703010247):

“UNO.- Inadmitir la solicitud de Revisión de Oficio interpuesta por D. JUAN MIGUEL LUCAS 
SANTIAGO, con  para la declaración de nulidad de la Resolución del Director 
General de la Vivienda y Urbanismo de la Consejería de Fomento, de fecha 20 de octubre de 
2009, registrada al número 2237, que declara cometida infracción urbanística en Calle Marqués de 
Montemar 17, Edificio Jazmín, Ático B (5ºB), en expediente sancionador 0046/2009-URB, por 
prescripción de acciones del solicitante, al haberse presentado en fecha posterior al 28 de 
diciembre de 2020 (límite señalado al efecto para las acciones nacidas entre el 7 de octubre de 
2005 y el 7 de octubre de 2015, como es el caso), incidiendo tal prescripción en la buena fe que 
ha de presidir el desarrollo de las relaciones jurídicas y la finalidad perseguida por el 
Ordenamiento jurídico que establece un sistema de recursos sometidos a plazos legales que el 
interesado dejó precluir.

DOS.- DESESTIMAR LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN, en apoyo de lo 
anterior por la incongruencia que supondría, teniendo en cuenta los límites de la revisión 
administrativa por el transcurso del tiempo (prescripción de acciones), procediendo el 
levantamiento de la suspensión de la ejecución del acto impugnado que, en virtud del artículo 
117.3 de la LPACAP, opera automáticamente por no haber sido resuelta expresamente la solicitud 
de suspensión en el plazo de un mes desde su presentación.”
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Décimo Noveno.- El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva celebrada el día 27 de marzo de 
2024, (CSV 15250143057503575403) procedió a la aprobación de la propuesta de la Consejería 
de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de fomento adoptando en su acuerdo 
número 2024000183:

“UNO.- Inadmitir la solicitud de Revisión de Oficio interpuesta por D. JUAN MIGUEL LUCAS 
SANTIAGO, con  para la declaración de nulidad de la Resolución del Director 
General de la Vivienda y Urbanismo de la Consejería de Fomento, de fecha 20 de octubre de 
2009, registrada al número 2237, que declara cometida infracción urbanística en 

 en expediente sancionador 0046/2009-URB, por 
prescripción de acciones del solicitante, al haberse presentado en fecha posterior al 28 de 
diciembre de 2020 (límite señalado al efecto para las acciones nacidas entre el 7 de octubre de 
2005 y el 7 de octubre de 2015, como es el caso), incidiendo tal prescripción en la buena fe que 
ha de presidir el desarrollo de las relaciones jurídicas y la finalidad perseguida por el 
Ordenamiento jurídico que establece un sistema de recursos sometidos a plazos legales que el 
interesado dejó precluir.

DOS.- DESESTIMAR LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN,

en apoyo de lo anterior por la incongruencia que supondría, teniendo en cuenta los límites de la 
revisión administrativa por el transcurso del tiempo (prescripción de acciones), procediendo el 
levantamiento de la suspensión de la ejecución del acto impugnado que, en virtud del artículo 
117.3 de la LPACAP, opera automáticamente por no haber sido resuelta expresamente la solicitud 
de suspensión en el plazo de un mes desde su presentación.”

Vigésimo.- El citado Acuerdo se notificó al interesado el día 25 de abril de 2024 mediante la Sede 
Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla y servicio de mensajería.

Vigésimo Primero.- El día 10 de mayo, dentro del plazo concedido para ello, tuvo entrada en esta 
Consejería recurso potestativo de reposición (CSV 15257617624416611702) presentado por el 
interesado solicitando:

“… / SOLICITA.- que se tenga por presentado este escrito, se sirva admitirlo y tenga por 
interpuesto recurso potestativo de reposición ante el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, previa la tramitación que ordena la Ley, se dicte nueva resolución apreciando la 
procedencia del recurso, en cuanto a la prescripción de la sanción, y en su caso, la admisión de la 
revisión de oficio presentada por esta parte.

OTROSI DIGO, que interesa a este interesado que se proceda a la suspensión de la ejecución de 
la sanción, de conformidad con lo establecido en el artículo 117.b) de la ley 39/2015, al tratarse de 
un supuesto de nulidad de pleno derecho de los anunciados en el artículo 47.”

Vigésimo.- Con fecha 17 de mayo 2024, se solicita Informe Jurídico sobre el Recurso de Alzada a 
la Secretaría Técnica, emitido el 21 de mayo de 2024 (CSV 15250327122631632701), en el que 
se extrajeron las siguientes conclusiones:
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“UNO.- DESESTIMAR el recurso potestativo de reposición.

DOS.- DESESTIMAR LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN de la sanción. “

DISPOSICIONES LEGALES QUE FUNDAMENTAN EL EXPEDIENTE

Respecto a la normativa urbanística:

Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, Texto Refundido de la Ley Sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, en adelante TRLS/76.

Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana (BOE 18/09/1978), en adelante RDU.

Plan General de Ordenación Urbana de Melilla, en adelante PGOU. Respecto a la 
tramitación del procedimiento:

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código Civil, en adelante 
CC.

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. DEROGADA. Aplicable al 
Procedimiento del Expediente 0046/2009-URB.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE 236 de 2 de octubre de 2015), en adelante LPACAP.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante 
LRJSP.

Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
publicado en el BOME Extraordinario número 2, de 30 de enero de 2017, en adelante 
REGA.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:

UNO.- DESESTIMAR el recurso potestativo de reposición presentado por D. JUAN MIGUEL 
LUCAS SANTIAGO, con , contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 
27 de marzo de 2024, registrado al número 2024000183 inadmitiendo sus solicitudes de revisión 
de oficio y desestimando la de suspensión de la ejecución del acto impugnado.

DOS.- DESESTIMAR LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN de la sanción.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

 

PUNTO NOVENO.-  MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE LA ACTUACIÓN 
AISLADA A49, “ISLA DE TALLERES”.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta 
de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, que 
literalmente dice:

 
ACG2024000413.14/06/2024

PROPUESTA PARA APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE 
LA ACTUACIÓN AISLADA A-49 “ISLA DE TALLERES” (expte. 13635/2021)

I.- ANTECEDENTES.-

Por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, se ha presentado en esta Consejería la Propuesta de Modificación del Plan Especial de la 
Actuación Aislada A-49 del PGOU de Melilla “Isla de Talleres”.

El ámbito de actuación de dicha Modificación es, principalmente, la manzana situada al 
suroeste del ámbito del PERI, con una superficie de 819 m2, en la que se integran las fincas 
resultantes R-2, R-3 y R-4, actualmente pertenecientes a la CAM. Esta parcela está actualmente 
parcialmente ocupada con edificaciones en estado semiruinoso.

El desarrollo de la Actuación Aislada A-49 ha sido el siguiente:

- El Plan Especial de Reforma Interior de la A-49 fue aprobado definitivamente por la 
Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla en sesión de 30/12/2003 (BOME 
4051 de 13/01/2004).

- Por el Consejo de Gobierno de la CAM se aprobó definitivamente el Proyecto de 
Compensación de la A-49, en sesión de 18/04/2008 (BOME de 29/04/2008).

En desarrollo del Plan Especial se han otorgado licencias urbanísticas al conjunto 
Residencial Magna Melilla, S.L., quedando sin desarrollar la manzana objeto de esta modificación 
y la parcela ocupada por las instalaciones de la Autoridad Portuaria de Melilla.

II.- TRAMITACIÓN AMBIENTAL.-

Por la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza se ha tramitado, al amparo del 
expediente 5500/2022, el preceptivo trámite de Evaluación Ambiental Estratégica, concluyendo 
con Resolución del Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad de fecha 21/06/2022 (nº 
2022000804), que concluye: “Teniendo en cuenta todo ello y de conformidad con los criterios 
establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se 
estima que el PERI de Isla Talleres, tras el análisis llevado a cabo en base a dichos criterios, no 
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tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, y por lo tanto el Informe Ambiental 
Estratégico del mismo determina que no es necesario someter a Evaluación Ambiental 
Simplificada Ordinaria la misma.

No obstante, se deberán llevar a cabo las medidas contempladas en el documento 
ambiental estratégico presentado y en este informe.”

En el Documento Ambiental se analiza la alternativa 2, que es la propuesta en la 
modificación, y que pasa por mantener la araucaria en su posición, mediante el replanteo de los 
límites de la parcela edificable, reduciéndolos lo necesario para conseguir no actuar, ni afectar al 
ejemplar. Entre las medidas a implementar durante la ejecución de las obras correspondientes al 
proyecto aprobado, el Documento Ambiental propone: “No obstante, dadas las características 
constructivas que quieren acometerse, las condiciones y las formas de ejecución de las obras que 
finalmente se decidan, habrán de ser muy cuidadosas para con el ejemplar de araucaria, no sólo 
por no afectarlo de manera irreversible, sino también por conservarlo en un estado asumible para 
un individuo ornamental como este. En este sentido, deberán vigilarse atentamente los trabajos de 
vaciado y excavación de los sótanos, para no afectar de manera determinante al cuerpo de raíz 
del individuo. Además, las obras de edificación deberán ser extensa y puntualmente delicadas con 
las ramificaciones del ejemplar para no afectar a su aspecto actual, a pesar de que se constitución 
ya está afectado por la propia existencia del edifico del antiguo Puesto de Socorro.”

La resolución del Consejero se publica en el BOME nº 5977, de 28/06/2022.

III.- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL.-

El objetivo que se pretende con esta Modificación del Plan Especial es doble: Por un lado 
se propone cambiar y/o compatibilizar la calificación pormenorizada de la manzana, que 
ampararía los usos Residenciales Plurifamiliares (T.2-U) y el Equipamiento Primario (T-8); y por 
otro lado se trata de reajustar las alineaciones interiores de la parcela para mantener la Araucaria 
existente en la misma, compensando la pérdida del volumen que exige mantener la Araucaria con 
una planta más retranqueada.

En el Programa de Actuación del PGOU de Melilla se describe la Actuación A-49 con las 
siguientes características generales:

- Barrio Concepción Arenal.

- Área de Reparto: 7

- Instalaciones y Usos Propuestos: Edificación Residencial. Conservación de zona verde.

- Superficie del ámbito: 13.261

- Edificabilidad: 2,45 m2c/m2s

- Superficie construida: 32.489

- Uso Característico: Residencial Plurifamiliar.

- Nº de Viviendas Previstas: 325
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- Aprovechamiento tipo del Área de Reparto: 3,83 m2c/m2s

- Aprovechamiento lucrativo: 35.738 uas.

En desarrollo de las determinaciones urbanísticas de la Actuación Aislada, el Plan Especial 
de desarrollo planteó una calificación zonal que permitía la edificación residencial exclusiva o la 
mixta, en que se combinaba uso residencial y comercial.

La calificación plurifamiliar T2-U se aprobó con las siguientes determinaciones vinculantes:

- Nº máximo de Plantas: 4

- Altura Máxima 14,5 m

- Edific. s/altura: Castillete Norma 408.

- Sótanos y semisótanos: Si

- Parcela Mínima: No se fija.

- Ocupación en Planta Baja: 100%

- Ocupación otras Plantas: Tanto por ciento dependiendo de las Udd. Ap. Consumidas 
en la planta baja.

- Edificabilidad máxima: Según las Udd. Ap. Asociadas a cada parcela.

- Aparcamientos: Según Norma 287

- Vuelos: Según Norma 423.

- Patios Cerrados H= ¼ de la altura total, mínimo 3 m

- Patios abiertos: Según Norma 420

- Alturas Libres y de Piso: Según Norma 405

- Entreplantas: Según Norma 409.

Para la parcela en que opera esta Modificación del Plan Especial (con superficie de 819,00 
m2), se asignó una edificabilidad de 2.330 m2c. Se ordena en el PERI vigente como una manzana 
cerrada:
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Según la ordenación prevista en el PERI, la ocupación de Planta Baja sería del 100%, y la 
del resto la resultante de la edificabilidad y resto de condiciones de ordenación, por lo que con un 
número máximo de plantas de 4, se podrían edificar 503,6 m2c por planta, a partir de la Baja, lo 
que supone un grado de ocupación medio de las plantas 1ª a 3ª del 61,5 %.

La Modificación del PERI consiste en reducir la ocupación de la Planta baja y la del resto 
del edificio a 616,20 m2, con lo que la parcela edificable se reduce, en planta baja, en 202,80 m2, 
espacio que constituyen espacio privativos de la parcela, afectado por el retranqueo necesario 
para mantener la Araucaria. También contempla la ocupación del espacio libre privado (que no 
público) en el callejón peatonal al Noreste, para rampa de acceso al sótano, en una superficie de 
100,00 m2 (25 m de longitud * 4,00 m de ancho).

En la Modificación del PERI se mantiene la calificación de Residencial Plurifamiliar T2, 
compatibilizándola con Equipamiento Primario (no lucrativo), tipo Docente o Socio-Cultural.

La calificación de Residencial tendría derecho a los 2.330,00 m2t (2.563,00 Uas). Sin 
embargo, y dado que el Equipamiento Primario lucrativo tiene un coeficiente de homogeneización 
distinto (0,8), el aprovechamiento, en términos de Uas, sería distinto. Sin embargo, como se 
afirma en el Documento presentado en el caso de construirse un Equipamiento Primario No 
lucrativo, la edificabilidad y la superficie máxima a construir no estaría limitada en sí, sino a través 
del resto de normas, ordenanzas y determinaciones urbanísticas el solar.

En el cuadro de compatibilidades de la Norma 268 del PGOU de Melilla, el Coeficiente de 
homogeneización para el equipamiento primario no lucrativo, será cero. El propuesto en la 
Modificación del Plan Especial es para el equipamiento primario lucrativo. En este caso, la 
edificabilidad seguiría estando limitada a la asignada por el PERI a la parcela, sin que pueda 
aumentarse por el destino de la misma.

Con los cálculos incluidos en la Modificación del Plan Especial, se propone una 
edificabilidad de 3.203,75 m2t para la tipología T8, equipamiento primario, entendiendo que esta 
edificabilidad seria para el equipamiento primario lucrativo.
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Con estos cálculos, se propone una tipología de Equipamiento Primario con un máximo de 
5 plantas, y altura máxima de 17,50 m, con ocupación del 100% en todas las plantas. Debe 
recordarse que la tipología residencial del PERI establece una altura máxima de 14,5 m y cuatro 
plantas. Es cierto que con la interpretación de la planta baja desdoblada, el resultado final de la 
edificación es asimilable a una de cinco plantas, pero la altura está limitada a 14,5 metros.

Este aumento en la altura máxima se suaviza en la última planta, estableciéndose un 
retranqueo de 2,60 metros en la fachada que noreste (enfrentada a las viviendas existentes de la 
promoción Magna Melilla).

Esos tres metros de suplemento se podrían justificar con la norma 331 del PGOU de 
Melilla, que exige una altura libre mínima por planta para los edificios de usos administrativos y 
similares, de 2,70 m.

En cuanto a la tipología T8 “Equipamiento Primario”, el PGOU de Melilla dispone, en 
cuanto a las alturas, lo siguiente:

“3. Alturas.- No se fija con carácter general una altura máxima para esta tipología, 
estándose en cada supuesto concreto sujeto a la edificabilidad fijada en los cuadros de cálculo del 
Aprovechamiento tipo. Cuando por razones técnicas, de uso u otras no pueda ajustarse la 
edificación a las condiciones de altura establecidas podrá proponerse la modificación de dichas 
condiciones por medio de un Estudio de Detalle en el que deberá justificarse la necesidad de tal 
alteración.”

Dado que la parcela en la que se actúa tiene la configuración física de una manzana 
independiente del resto de las manzanas del PERI, se podría prever este aumento en las alturas, 
manteniendo el número máximo de cinco plantas, sin que se permita el desdoblamiento de planta 
baja (para no dar la imagen de seis plantas). En cuanto a la edificabilidad, ésta vendrá definida por 
las ordenanzas de edificación, sin que sea necesario limitarla dado que el equipamiento primario 
no lucrativo tiene un coeficiente cero (a efectos de Unidades de Aprovechamiento).

En todo caso, la Norma 283 del PGOU de Melilla dispone en su apartado b) que el Plan 
Especial de desarrollo de las Unidades de Ejecución (aplicable también a los desarrollos 
sistemáticos de Actuaciones Aisladas) deberá fijar las alturas de edificación, con las limitaciones 
derivadas de las tipologías de la edificación propias del PGOU de Melilla.

En cuanto a los planos de alineaciones, la parcela en que se actúa seguirá siendo de 819 
m2, sin que haya una parte de cesión a espacios libres o públicos. El retranqueo propuesto para 
salvar la Araucaria será un retranqueo interior de parcela, siendo las alineaciones exteriores las 
previstas en el PERI vigente, con los ajustes necesarios que se proponga en la Modificación del 
Peri.

V.- CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN URBANÍSTICA.-

La tramitación de un Plan Especial, así como su modificación, está sujeto a la 
siguiente normativa:
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1.- REAL DECRETO 1346/1976, 9 abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Los principales artículos que regulan esta materia son los siguientes:

Art. 17.. “1. En desarrollo de las previsiones contenidas en los Planes Generales 
Municipales, en los Planes Directores Territoriales de Coordinación o en las Normas 
Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento deberán redactarse, si fuere necesario, Planes 
Especiales para la ordenación de recintos y conjuntos artísticos, protección del paisaje y de las vías 
de comunicación, conservación del medio rural en determinados lugares, reforma interior, 
saneamiento de poblaciones y cualesquiera otras finalidades análogas, sin que en ningún caso 
puedan sustituir a los Planes Generales Municipales como instrumentos de ordenación integral del 
territorio.
3. Los Planes Especiales contendrán las determinaciones necesarias para el desarrollo del 
Plan Director Territorial de Coordinación o del Plan de Ordenación correspondiente; y, en 
su defecto, las propias de su naturaleza y finalidad, debidamente justificadas y 
desarrolladas en los estudios, planos y normas correspondientes.”

Art. 23: “1. Los Planes Especiales de reforma interior tienen por objeto la realización en 
suelo urbano, por las Entidades Locales competentes, de operaciones encaminadas a la 
descongestión, creación de dotaciones urbanísticas y equipamientos comunitarios, saneamiento de 
barrios insalubres, resolución de problemas de circulación o de estética y mejora del medio 
ambiente o de los servicios públicos u otros fines análogos.
2. Los Planes Especiales de reforma interior contendrán las  determinaciones y 
documentos adecuados a los objetivos perseguidos por los mismos, y como mínimo los 
que prevé el artículo 13, salvo que alguno de ellos fuere innecesario por no guardar 
relación con la reforma.

Art. 34: “1. Los Planes Especiales podrán ser formados por las Entidades Locales, 
Entidades Urbanísticas especiales y Órganos competentes en el Orden Urbanístico según esta 
Ley.”

Art. 41:”1. Aprobado inicialmente el Plan Parcial, Programa de Actuación Urbanística o 
Proyecto de Urbanización por la Corporación u Organismo que lo hubiese redactado, éste lo 
someterá a información pública durante un mes, y transcurrido el plazo, si se tratare de Planes, 
Programas o Proyectos no redactados por el Ayuntamiento respectivo, se abrirá otro período de 
igual duración para dar audiencia a las Corporaciones Locales a cuyo territorio afectaren.

2. La Corporación u Organismo que hubiere aprobado inicialmente el Plan, Programa o 
Proyecto en vista del resultado de la información pública lo aprobará provisionalmente con las 
modificaciones que procedieren y lo someterá a la Autoridad u Órgano competente que deba 
otorgar la aprobación definitiva, a fin de que lo examine en todos sus aspectos y decida en el plazo 
de seis meses  desde el ingreso del expediente en el Registro transcurrido el cual sin comunicar la 
resolución se entenderá aprobado por silencio administrativo.

3. Si la Autoridad u Órgano a quien corresponde la aprobación definitiva no la otorgare, 
señalará las deficiencias de orden técnico y subsiguientes modificaciones que procediere introducir 
para que, subsanadas por la Corporación u Organismo que hubiere efectuado la aprobación 
provisional, se eleve de nuevo a dicha aprobación definitiva, salvo que hubiere sido relevada de 
hacerlo por la escasa importancia de las rectificaciones.”

Art, 43:”1. Los Planes Especiales se tramitarán de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 41 de esta Ley.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

2. Cuando se formulen a iniciativa de Entidades Locales o Urbanísticas Especiales, 
antes de su aprobación definitiva serán sometidos a informe de los Departamentos Ministeriales y 
demás Organismos que resultaren afectados.”

2.- Reglamento de Planeamiento RD 2159/1978, de 23 de junio.-

Los principales artículos que regulan esta materia son los siguientes:

Art. 33:” 2. Los Planes Parciales o los Especiales, en su caso, podrán precisar los detalles de 
trazado de las redes viarias y de servicios ajustándolas a las características físicas del terreno o a 
la estructura urbanística que se derive del grado de ejecución de sectores colindantes y de las 
Reglamentaciones vigentes.”

Art. 76.2 “En desarrollo de las previsiones contenidas en los Planes Generales Municipales de 
Ordenación y de las Normas Complementarias y Subsidiarias del Planeamiento, podrán asimismo 
formularse Planes Especiales, sin necesidad de previa aprobación del Plan Parcial, con las 
siguientes finalidades: c) Reforma interior en suelo urbano.”

Art. 77:1. “Los Planes Especiales contendrán las determinaciones necesarias para el desarrollo del 
Plan Director Territorial de Coordinación, del Plan General de Ordenación o de las Normas 
Complementarias y Subsidiarias.

2. Las determinaciones a que se refiere el número anterior se concretarán en los 
documentos siguientes:

a) Memoria descriptiva y justificativa de la conveniencia y oportunidad del Plan Especial de 
que se trate.
b) Estudios complementarios.

c) Planos de información y de ordenación a escala adecuada.
d) Ordenanzas cuando se trate de Planes Especiales de reforma interior o de 

ordenación de recintos y conjuntos históricos y artísticos.
e) Normas de protección cuando se trate de Planes Especiales de esta naturaleza.
f) Normas mínimas a las que hayan de ajustarse los proyectos técnicos cuando se trate de 

desarrollar obras de infraestructura y de saneamiento.
g) Estudio económico-financiero.

3.- El contenido de la documentación de los Planes Especiales tendrá el grado de 
precisión adecuado a sus fines, y aquélla será igual a la de los Planes Parciales cuando sean de reforma 
interior, salvo que alguno de los documentos de éste sea innecesario por no guardar relación con la 
reforma.”

Art. 144:”1. Los Planes Especiales que desarrollen determinaciones contenidas en los 
Planes Generales de Ordenación serán redactados de oficio por las Entidades a que se refiere el 
núm. 1 del artículo anterior (Entidades Locales, Entidades urbanísticas, especiales u otros órganos 
competentes en el orden urbanístico, cada uno de ellos en el ámbito de sus respectivas 
competencias territoriales.)

2. También podrán ser redactados por los Organismos que tengan a su cargo la 
ejecución directa de las obras correspondientes a los elementos que constituyen la estructura 
orgánica y general del territorio incluido en el ámbito del Plan General de que se trate.

3. Los Planes Generales podrán señalar la Entidad u órgano competente para la 
redacción de los Planes Especiales a los que se refiere este artículo.”

Art. 146:”Los Planes Especiales de reforma interior en suelo urbano serán redactados por las 
Entidades Locales o urbanísticas especiales y, en su caso, por los particulares.”
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Art. 147:”1. La aprobación inicial de los Planes Especiales, cualquiera que sea su objeto, 
corresponderá a la Entidad u Organismo que los hubiere redactado.

2. La misma Entidad u Organismo será la competente para su tramitación y aprobación 
provisional.

3. El procedimiento para la aprobación de los Planes Especiales se ajustará a las reglas 
de tramitación previstas para los Planes Parciales. No obstante, será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 125 del presente Reglamento para aquellos Planes Especiales de reforma interior que 
afecten a barrios consolidados y que incidan sobre la población afectada.

Cuando se formulen a iniciativa de Entidades Locales o urbanísticas especiales, antes de 
su aprobación definitiva, serán sometidos a informe de los Departamentos ministeriales y demás 
Organismos que resultaren afectados.”

Art. 148:”La aprobación definitiva de los Planes Especiales corresponderá, siempre que 
la iniciativa se deba a Entidades Locales o urbanísticas especiales:

a) Si desarrollan un Plan General de Ordenación, a los órganos competentes para  
aprobar los Planes Parciales.

b) En los demás casos, al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo.”

3.- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana.-

“Disposición adicional tercera Potestades de ordenación urbanística en Ceuta y Melilla 

Las ciudades de Ceuta y Melilla ejercerán sus potestades normativas reglamentarias en el 
marco de lo establecido por las respectivas leyes orgánicas por las que se aprueban sus estatutos de 
autonomía, esta ley y las demás normas que el Estado promulgue al efecto.

En todo caso, corresponderá a la Administración General del Estado la aprobación definitiva del 
Plan General de Ordenación Urbana de estas ciudades y de sus revisiones, así como de sus 
modificaciones que afecten a las determinaciones de carácter general, a los elementos 
fundamentales de la estructura general y orgánica del territorio o a las determinaciones a que se 
refiere el apartado séptimo de la disposición final segunda.

La aprobación definitiva de los Planes Especiales no previstos en el Plan General, y de sus 
modificaciones, así como de las modificaciones del Plan General no comprendidas en el párrafo 
anterior, corresponderá a los órganos competentes de las ciudades de Ceuta y Melilla, previo informe 
preceptivo de la Administración General del Estado, el cual será vinculante en lo relativo a cuestiones 
de legalidad o a la afectación a intereses generales de competencia estatal, deberá emitirse en el 
plazo de tres meses y se entenderá favorable si no se emitiera en dicho plazo.”

4.- Normas Urbanísticas del PGOU de Melilla.-

Nuestro Plan General, aunque se remite a la normativa estatal, contiene la 
siguiente normativa referida a los Planes Especiales de desarrollo:

“Norma 29.- Desarrollo del suelo urbano.

a)... Se redactarán Planes Especiales de Reforma Interior para aquellas intervenciones cuya 
reordenación esté prevista por el P.G.O.U., o siempre que tal reordenación sea posible, aunque no 
necesaria, mientras no contradigan la estructura general y orgánica establecido por el P.G.O.U. y 
otras determinaciones fundamentales de este. Los Planes Especiales deberán alcanzar, por sí 
mismo o mediante su desarrollo a través de Estudios de Detalle, el grado suficiente como 
ordenación detallada. Abarcará como mínimo una Unidad de Ejecución de las delimitadas en suelo 
urbano (Unidad Mínima no Diferenciada -N.105-) si se considera de carácter Integral, y ámbitos 
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inferiores cuando sean de carácter Puntual (ámbitos iguales o superiores a Unidades Mínimas 
Diferenciadas).”

“Norma 58.- Intervención de la iniciativa privada.

a) En desarrollo del presente P.G.O.U. los particulares podrán redactar Planes Parciales y 
Especiales, Estudios de Detalle, proyectos para la Gestión y Ejecución Urbanística, Proyectos 
de urbanización, etc.

Los Planes Parciales y Especiales de iniciativa particular deberán contener las determinaciones 
establecidas por la legislación urbanística y, además, cuando tengan por objeto urbanizaciones de 
promoción privada, las señaladas específicamente en los arts. 104 del T.R. y 46 y 64 del R.P.”

“Norma 105.- c) Las determinaciones de ordenación previstas por el P.G.O.U. para una Unidad 
Mínima no Diferenciada o Unidad de Ejecución en suelo urbano plantea un esquema básico de 
espacio de dominio y uso público y de espacio o suelo edificable (privado o público). Estas determinaciones 
tendrán que concretarse con la redacción previa de un Plan Especial de carácter Integral (N. 29.b.) que 
abarque todo el ámbito de la Unidad de Ejecución.

El Plan Especial no podrá alterar las condiciones de  (tipo o lucrativo real) establecidas con carácter 
global por el PGOU. Se mantendrán, en cualquier caso, las condiciones fijadas para todo el Área de 
Reparto. Sin embargo el Plan Especial tendrá que ordenar el ámbito en función de las condiciones del uso 
genérico señalado en la Unidad de Ejecución.”

g) En suelo urbano (aún sin necesidad de un Plan Especial), los límites de una Unidad de Ejecución 
podrán ser ajustados en un ± 10%, por el propio Ayuntamiento una vez que se compruebe la bondad de la 
delimitación establecida por el P.G.O.U. a los efectos de distribución de cargas y beneficios. Este ajuste 
también se podrá realizar por la figura de planeamiento o gestión que desarrolle el ámbito.”

“Norma 235.- Fase de planeamiento urbanístico.
a) En suelo urbano sin transformar (en las Unidades de Ejecución viene determinado por el 

contenido del programa de Actuación y en las Unidades Mínimas Diferenciadas se establecerá 
con carácter potestativo) siempre es posible la redacción de un Plan Especial de Carácter 
Integral para modificar las determinaciones contenidas en el P.G.O.U. En concreto, estos 
Planes Especiales, podrán modificar:

- La distribución de Unidades Mínimas Diferenciadas y su calificación pormenorizada o tipologías 
edificatorias.
- El trazado viario en cualquiera de sus niveles (primer orden, donde sólo se harán ajustes, segundo 
orden, o peatonal).
- Condiciones de alturas de la edificación.
- El diseño de mecanismos de distribución de cargas y beneficios distintos a los previstos por el P.G.O.U. 
para una intervención catalogada.
- Ajuste y redistribución de suelo de cesión de sistema local.”

VI.- TRAMITACIÓN MEDIOAMBIENTAL.-

La tramitación de esta modificación ha sido sometida a la ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, cuyo iter administrativo ha sido el siguiente:
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- Con fecha 02/11/2021 se solicita aprobación e inicio de Evaluación Ambiental 
Estratégica del Plan Especial de Reforma Interior de Isla de Talleres.

- Con fecha 07/02/2022 se remite a la Consejería competente para la tramitación de la 
Evaluación Ambiental el documento ambiental estratégico, la propuesta de Modificación 
del Plan Especial y un informe de la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y 
Urbanismo.

- Con fecha 21/06/2022 concluye la tramitación ambiental con la resolución 2022000804, 
del Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que resuelve lo siguiente: 
“Teniendo en cuenta todo ello y de conformidad con los criterios establecidos en el 
Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se estima que 
el PERI de Isla Talleres, tras el análisis llevado a cabo en base a dichos criterios, no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, y por lo tanto el Informe Ambiental 
Estratégico del mismo determina que no es necesario someter a Evaluación Ambiental 
Simplificada Ordinaria la misma. No obstante, se deberán llevar a cabo las medidas 
contempladas en el documento ambiental estratégico presentado y en este informe”. 
Se publicó en el BOME de 28/06/2022.

- En el documento aprobado se contienen las siguientes condiciones que afectarán a la 
edificación que se materialice en la parcela:

- a) “…se deberá tener especial cuidado con el cumplimiento de los valores 
acústicos de emisión al exterior. De igual forma se deberá tener en cuenta el uso de las 
instalaciones de forma que no genere reverberación, ni problemas acústicos entre 
distintas aulas, ni con los edificios próximos de viviendas, donde e deberán cumplir los 
valores conforme a normativa”.

Respecto a este apartado, debe indicarse que su cumplimiento dependerá del uso 
concreto del edificio que se construya, ya que el Plan Especial no entra en este apartado, 
puesto que la calificación de Equipamiento Primario permite un amplio abanico de usos, sin que 
necesariamente haya de implantarse una actividad relacionada con la música y la danza.

-b) “Igualmente, a como se ha protegido la Araucaria, se recuerda en que la 
acera que da a la Avenida de la Marina Española existe un ficus, el cual deberá de protegerse y 
mantenerse durante la posterior ejecución del Proyecto.”

En el Documento Ambiental Estratégico se establecen las siguientes medidas preventivas 
y correctoras:

“Generales 

El Proyecto de Urbanización o construcción deberá contener todas las medidas 
recogidas en el presente documento, así como los condicionados de la Evaluación 
Ambiental Estratégica, caso de que se establezcan.

- Control y seguimiento en el Proyecto de Construcción en el diseño de edificaciones 
eficientes. Se trataría de verificar todas las posibilidades que se tengan para tratar de 
conseguir una edificación mucho más sostenible por las medidas de eficiencia, eficacia 
y generación de energía limpia no contaminante. 
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- Supervisión al Estudio y análisis de edificaciones autosuficientes, energéticamente 
hablando. 

- Control y seguimiento en el Proyecto de Construcción para la comprobación de Uso de 
materiales constructivos reciclados. 

-  Control y seguimiento en el Proyecto de Construcción sobre las medidas integración 
ambiental y paisajística. Como en el espacio de ajardinamiento que se gana en la 
protección de la araucaria. 

-  Supervisión para la realización del estudio en profundidad, para analizar la posible 
afección, a Araucaria heterophylla, durante la excavación, al sistema radicular. Deberá 
diseñarse la asistencia de personal experto en el equipo de obra que compruebe 
fehacientemente e in situ cuáles son los efectos posibles que pudieran dañar las raíces 
y corregirlos sobre la marcha para evitar el aprovechamiento del individuo. 

- Control y seguimiento en la redacción del PLAN GESTOR DE RESIDUOS. Abarca a 
todos los residuos que pudieran generarse durante los trabajos de ejecución de obra 
(RCDs, RNP y RP). El cumplimiento de lo estipulado en las normas sectoriales de 
residuos, no exime de cumplir algunos principios básicos en la preocupación de hacer 
cada día más adecuado el espacio de obra, construcciones más sostenibles. 

- Control y seguimiento en el Proyecto de Construcción respecto a la conservación de 
suelo. La conservación de este recurso limitado siempre será una obligación ambiental 
que no requiere ni siquiera un gasto o una inversión atribuible al proyecto. En realidad, 
se trataría de buenas prácticas ambientales que, dado que se gana espacio para 
señalarlo como verde en el entorno de la edificación, puede incluirse conservarse para 
su aplicación en ese espacio. 

- Durante la Fase de Construcción:

La vigilancia se basa en el control de la correcta ejecución de la obra, es decir, 
comprobando que ésta se realiza aplicando las medidas preventivas y correctoras señaladas en 
este documento, y procurando subsanar los posibles impactos que surjan de manera imprevisible. 

Las actividades y afecciones bajo control se recogen en los siguientes apartados: 

Protección Atmosférica: 

Las acciones que se deberán vigilar y que se encuentran relacionadas con la calidad del 
aire son: 

- Supervisión de las obras y las consecuencias del viento sobre la calidad atmosférica. 
- Control de las operaciones de riego en todas las zonas desprovistas de vegetación 

incluidas dentro del perímetro de actividad de obra (2 riegos diarios, uno por la mañana y otro a 
primeras horas de la tarde, mediante camión cuba). 

Objetivo Indicador Frecuencia 
medición 

Valor umbral 

Evitar la producción 
de polvo. 

Presencia de polvo 
en el entorno y en la 
vegetación próxima. 

Semanal en invierno 
y diaria en verano. 

Presencia ostensible 
de polvo en 
vegetación. 
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Observación visual. 

Se vigilará que el movimiento de la maquinaria de transporte de materiales se realiza 
cubriendo con malla toda la superficie de material transportado. En épocas de sequía, 
coincidentes con periodos altos de movimiento de tierras, se realizará un control más exhaustivo 
respecto a la cantidad de los citados riegos. 

Para cumplimiento de la Legislación vigente en materia de emisión de gases y 
contaminantes a la atmósfera, se reglarán todos los motores de la maquinaria y vehículos de 
carga. Igualmente se dotarán, por parte de los organismos competentes, de silenciadores 
efectivos homologados, cumpliendo toda la maquinaria las Directivas 86/622/CEE y 95/27/CEE. 

Se deberá realizar un control, revisión y puesta a punto, con una frecuencia trimestral de 
todos los motores de la maquinaria utilizada en las obras. Se exigirá por parte del equipo de 
Seguimiento y Control, el estricto cumplimiento de lo establecido por la Dirección General de 
Tráfico en lo referente a la Inspección Técnica de Vehículos (I.T.V.) cuidando de no sobrepasar en 
ningún caso la fecha límite establecida para cada vehículo.

Respecto a los umbrales de emisión de ruidos, se estará a lo dispuesto en la legislación 
vigente en el momento de acometer las obras. 

- Respecto a los umbrales de contaminación lumínica. El Ayuntamiento, velará porque se 
cumplan las prescripciones de la Ley 7/2007, de 9 de julio, GICA y la normativa al 
respecto de la Ciudad Autónoma. 

Hidrología: 

-  Durante el tiempo que duren las obras, se vigilará que no se produzca ningún tipo de 
vertido accidental. 

- Control de la calidad del agua y del sistema de saneamiento y evacuación de aguas. 

- Control sobre el proceso constructivo de la red de pluviales. 

Referente a estos casos, se deberá dar prioridad, a la vigilancia y control en el desarrollo de las 
actuaciones de saneamiento, red de pluviales.

Suelos: 
- Control del decapado de la tierra vegetal (suelo), así como del acopio de la misma. 
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Flora urbana (Araucaria heterophylla) 
-  Durante la fase de replanteo, se comprobará el correcto marcaje o balizamiento, 

protecciones de la araucaria, así como su señalización. 
- Control y seguimiento en la selección de especies autóctonas de la zona o especies 

que, aunque no cumplan esta característica, se encuentren frecuentemente y 
suficientemente adaptadas en el entorno. 

- Control y seguimiento en la selección de especias NO INVASORAS tal y como dispone 
el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de 
especies exóticas invasoras. 

- Control y seguimiento de forma exhaustiva en la ejecución de todas las medidas 
recogidas para la Integración paisajística del espacio público. 

Informes.-

A medida que se van efectuando los trabajos de seguimiento y control, que abarcan desde 
los momentos previos a la ejecución de la obra hasta que termina, habrán de irse emitiendo los 
informes que expliquen y resuman el resultado de las observaciones. 
Al igual que para la realización de las inspecciones y controles, distinguimos dos estadios para la 
redacción de estos informes: 

- Previo a la obra. 
- Durante la ejecución de los trabajos. 

La periodicidad, así como la temática y estructura de los mismos variará en función de la fase en 
que se encuentra el control. A continuación, pasamos a definir los informes mínimos que habrán 
de emitirse, así como el modelo que habrán de seguir. 

1.4.1. Previo a la ejecución de la obra.-

Los Informes a emitir durante esta fase tendrán por objetivo plasmar los contactos, 
permisos e informes intercambiados con la administración o entre los propios factores de la obra 
(Dirección de Obra, Contratista y Propiedad) en relación a la resolución de las incidencias que 
pudieran surgir respecto a Autorizaciones Administrativas. De igual forma se deberán presentar 
las medidas Restauración e Integración Paisajística redactado en el Proyecto de Urbanización o 
construcción, y gestores de residuos.

Habrá que emitir al menos un Informe sobre el estado final de cada uno de los factores en relación 
a las medidas planteadas. 

Se deberá presentar: 
- Programa de seguimiento ambiental para la fase de obras. 
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- Plan de aseguramiento de la calidad, elaborado por el contratista, adjudicatario de las 
obras. 

- Informe del acta de comprobación del replanteo. 

1.4.2. Durante la ejecución de obra.-

En esta fase se realizarán Informes de Seguimiento y Control periódicos cada mes, en los 
cuales se mostrará la evolución de cada medida preventiva y correctora en relación a cada una de 
las acciones que las provocan. 

Se hará especial hincapié en la asignación de espacios reservados frente a invasiones, así 
como en la posición de las balizas. 

Se emitirá un Informe Final, IFO, previo al acto de entrega de la misma, en el que se recoja 
punto por punto, todas y cada una de las actuaciones ejecutadas de acuerdo a las medidas 
planteadas en este documento. Así, habrán de resaltarse aquellas deficiencias observadas en 
relación a las medidas marcadas en estos documentos y no ejecutadas justificadamente. 

Si durante esta fase, se observan circunstancias o sucesos excepcionales que impliquen 
deterioros ambientales o situaciones de riesgo, se realizará un Informe, donde se recoja la 
situación y la primera valoración. 

A su vez, antes de la emisión del Acta de Recepción de las obras, se tendrá que realizar 
una  serie de informes. Así, se redactará: 

-  Informe sobre el estado de la Araucaria heterophylla. 
-  Informe sobre las medidas relativas a la recuperación ambiental e integración 

paisajística de la obra, realmente ejecutadas. “

VII.- APLICACIÓN DE LA LEY 16/1985, DE 25 DE JUNIO, DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
ESPAÑOL.-

En el expediente tramitado para la evaluación ambiental, se ha incluido el informe emitido 
con fecha 16/06/2022 por la Comisión del Patrimonio Histórico-Artístico, que dice textualmente: 

“La Comisión por unanimidad informa favorablemente el documento ambiental estratégico; 
y en cuanto al Plan Especial de Reforma Interior, hace constar que los dos edificios de carácter 
histórico que se encuentran en la manzana objeto del Plan están incluidos en el entorno afectado 
por la declaración de Bien de Interés Cultural del Conjunto Histórico (Real Decreto 2751/1986, de 
5 de diciembre), por lo que el tratamiento que se haga de los mismos estará sujeto a lo dispuesto 
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.”

De conformidad  con lo indicado en el informe transcrito, y atendiendo a lo dispuesto en la 
Ley 16/1985, el Plan Especial se ha remitido a la a la Comisión del Patrimonio Histórico-Artístico, 
habiéndose informado favorablemente por la Comisión con fecha 28/05/2024, indicándose lo 
siguiente: “El antiguo edificio de Sanidad Marítima (de 1909) tiene importancia desde un punto de 
vista histórico-artístico, y cualquier intervención deberá reintegrar su fachada en una nueva 
edificación. En todo caso, cualquier intervención que afecte tanto a este edificio como al antiguo 
Puesto de Socorro deberá estar sujeta a la aprobación de la Comisión del Patrimonio Histórico-
Artístico.”
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VIII.- CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 
7/2015.-

El art. 22.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, dispone que la documentación de los instrumentos de 
transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se 
ponderará, en particular, el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación 
y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 
resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos.

El art. 22.5 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, dispone que la ordenación y ejecución de las 
actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de transformación urbanística, requerirá la elaboración de 
una memoria que asegure su viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites 
del deber legal de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de 
la misma, para los propietarios incluidos en su ámbito de actuación…”

Aunque la actuación recogida en la presente modificación del PERI de Isla de Talleres no 
tiene incidencia en estos puntos, se incluye un informe de esta Dirección General en que se da 
cumplimiento a lo exigido por el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. 
Esta exigencia, no obstante, debe ser proporcional a la actuación en concreto. En este caso se 
trata de actuar sobre una pieza urbana de 819 m2, cuya calificación principal no se modifica, 
permitiéndose su compatibilidad con el uso de equipamiento primario. Se actúa en una zona ya 
urbanizada, con suministro eléctrico, de abastecimiento y saneamiento, por lo que no existen 
cargas nuevas sobre las arcas públicas que deba ser objeto de una memoria de sostenibilidad 
económica. No obstante, y asemejando esta memoria al Estudio Económico Financiero de los 
Planes Especiales (según art. 77 2.g) del Reglamento de Planeamiento, la doctrina jurisprudencial 
(STS de 28/02/1990, EDJ 2258; y de 23/09/1992, EDJ 9122), consideraron que no es en absoluto 
preciso el estudio económico financiero para un Plan Especial de Protección, lo que permite 
modular cuando es exigible o no dicho estudio económico-financiero o memoria de sostenibilidad 
económica. 

El art. 22.3 del referido texto dispone que en las actuaciones de urbanización deberán 
recabarse determinados informes, siempre que no hubiesen sido ya emitidos, de organismos con 
competencias en materia hidrológica, en materia de costas, en materia de carreteras, etc. Las 
actuaciones de urbanización, de conformidad con lo dispuesto en el art. 7.1.a) del RD Legislativo 
7/2015, son las de nueva urbanización (paso de suelo rural a urbanizado) o las de reforma o 
renovación de la urbanización existente para crear, junto a las correspondientes infraestructuras y 
dotaciones públicas, una o más parcelas aptas para la edificación o uso independiente y 
conectadas funcionalmente con la red de los servicios exigidos por la ordenación territorial y 
urbanística.

La presente actuación no se puede incluir en ninguno de los apartados del art. 7.1.a) del 
referido texto, sino, en todo caso, se podría incluir en las del apartado 2) b) del citado artículo, 
similar a una actuación de dotación, en que no se requiere la reforma o renovación de la 
urbanización del ámbito.
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Por lo expuesto, en este caso no es necesario incluir ningún informe en materia de 
recursos hídricos, ni de costas ni de carreteras, ya que no es una actuación de urbanización.

No obstante, en la tramitación ambiental por la Consejería de Medio Ambiente  y 
sostenibilidad de la CAM se notificó a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, Comisaría 
de Aguas, con fecha 31/03/2022, la versión inicial del Plan Especial, dentro del trámite de 
información ambiental, sin que se haya recibido alegación o comentario de dicho organismo.

En cuanto a la aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera del RD 
Legislativo 7/2015, debe indicarse que esta modificación afecta a un Plan Especial previsto en el 
PGOU de 1995, en concreto a la Actuación Aislada A-49, no afectando a las determinaciones de 
carácter general del PGOU, ni a sus elementos fundamentales de la estructura general y orgánica 
del territorio, ni a las determinaciones relativas a los aspectos regulados en el apartado 8 (que no 
el 7) de la Disposición Final segunda del referido texto (reserva de un porcentaje para VPO, 
destino de los bienes integrantes del patrimonio municipal del suelo, ni a los porcentajes de 
plusvalías urbanísticas), por lo que su aprobación definitiva es competencia de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, sin necesidad de que el Estado deba emitir ningún tipo de informe de los que 
se citan en la DA tercera.

IX.- CUMPLIMIENTO RD 2591/1998 Y RD 369/2003.-

La DA segunda del RD 2591/1998 y el art. 27 del RD 369/2023, exigen que antes de la 
aprobación inicial se deberá solicitar a la Dirección General de Aviación Civil la emisión del 
informe a que hace referencia el apartado 1 del art. 27 del RD 369/2023, remitiéndose la 
documentación correspondiente a la aprobación inicial.

El apartado 7 del Art. 27 del RD 369/2023 dispone que a falta de solicitud del informe 
preceptivo, así como en el supuesto de disconformidad, no se podrá aprobar definitivamente el 
instrumento de planificación de que se trate en lo que afecte al ejercicio de las competencias 
estatales.

De conformidad con lo expuesto, la aprobación definitiva de la Modificación del PERI de la 
Actuación Aislada A-49 “Isla de Talleres”, estará condicionada por el informe que deba emitir la 
Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, 
pudiéndose iniciar el procedimiento de aprobación inicial y exposición pública, quedando 
condicionada la aprobación definitiva al resultado, tanto del informe de la DG de Aviación Civil, 
como a resultado de las alegaciones que se presenten durante el procedimiento de exposición 
pública.

Consta en el expediente tramitado la solicitud dirigida a la Dirección General de Aviación 
Civil, notificada a través del Sistema de Interconexión de Registros (SIR), con fecha 22/05/2024.

X.- TRAMITACIÓN.-
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Dispone el art. 147 del Reglamento de Planeamiento, que la aprobación inicial 
corresponderá a la Entidad u Organismo que los hubiere redactado, siendo asimismo competente 
para la aprobación provisional.

El art. 21 de La Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local dispone en su punto 1. 
apartado j) que el Alcalde es competente para la aprobación de los instrumentos de planeamiento 
de desarrollo del planeamiento general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los 
instrumentos de gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.

El art. 22 de la referida Ley, punto 2. Letra c), atribuye al Pleno de los Ayuntamientos la 
aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación 
municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación 
urbanística.

La tramitación del Plan deberá someterse a información pública, conforme a lo dispuesto 
en el art. 41 del Reglamento de Planeamiento (por plazo de Un Mes). Al ser un Plan Especial 
previsto en el Plan General, no exige que en su tramitación se solicite informe de la Administración 
General del Estado, conforme a lo dispuesto en la DA tercera del Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre.

La competencia para la aprobación inicial y provisional es del Consejo de Gobierno de la 
CAM, y la aprobación definitiva del Pleno de la Excma. Asamblea.

XI.- CONCLUSIÓN.-

De conformidad con lo expuesto, la Modificación del Plan Especial de Reforma Interior de 
la A-49 “Isla de Talleres”, cumple la normativa urbanística aplicable, pudiéndose continuar el 
expediente con la propuesta de Aprobación Inicial al Consejo de Gobierno dela CAM, 
condicionándose la aprobación definitiva al cumplimiento de lo que se disponga en el informe de la 
Dirección General de Aviación Civil por lo que respecta a las servidumbres aeronáuticas.

El Acuerdo de Aprobación Inicial se someterá a información pública por el plazo de UN 
MES, insertándose anuncios en el Boletín Oficial del Estado, en el BOME, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la Ciudad (art. 128, 138.2 y 147.3 del Reglamento de 
Planeamiento), y se publicará en los medios telemáticos oficiales de la CAM, conforme al artículo 
70.Ter, apartado segundo de la Ley de Bases de Régimen Local.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:
 

UNO.- Aprobar Inicialmente la Modificación del Plan Especial de Reforma Interior de la 
Actuación Aislada A-49 “Isla de Talleres”, cuyo promotor es la Ciudad Autónoma de Melilla, y que 
se identifica con el siguiente CSV 15256030042670773757. 

DOS.- Los documentos incluidos  en la aprobación inicial, además del propio documento 
de Modificación del PERI, son los siguientes:
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- Estudio de Viabilidad Económica y Memoria de Sostenibilidad, CSV 
15250327420153041431.

- Documento Ambiental Estratégico, CSV 14164735170246627155.
- Plano 14 de Servidumbres Aeroportuarias, CSV 15256455557527253567.
- Resolución Consejero Medio Ambiente y Sostenibilidad que declara que la Modificación 

del PERI no tiene efectos significativos sobre el Medio Ambiente; CSV 
15250364561026256633.

TRES.- Someter el Acuerdo de Aprobación Inicial a información pública por el plazo de UN 
MES, insertándose anuncios en el Boletín Oficial del Estado, en el BOME, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la Ciudad (art. 128, 138.2 y 147.3 del Reglamento de 
Planeamiento), y publicarlo en los medios telemáticos oficiales de la CAM, conforme al artículo 
70.Ter, apartado segundo de la Ley de Bases de Régimen Local.

 

PUNTO DÉCIMO.- DESESTIMAR RECLAMACIÓN FORMULADA POR MARIA ROSA 
AGUIRRE FERNÁNDEZ.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería 
de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, que literalmente dice:

 
ACG2024000414.14/06/2024

EXPEDIENTE: 237/2024

ASUNTO: RECLAMACIÓN PATRIMONIAL INSTADA POR DOÑA MARÍA ROSA AGUIRRE 
FERNÁNDEZ POR LAS LESIONES SUFRIDAS A CONSECUENCIA DE UNA CAÍDA EN LA 
VÍA PÚBLICA

Vista la propuesta de instrucción del expediente de referencia dictada en fecha 23 de mayo de 

2024 y, que literalmente copiada dice:

“1º.- Con fecha 4 de enero de 2024 y número de registro de entrada en esta Consejería 

2024000911 , don María Rosa Aguirre Fernández, titular de DNI número , 

formula reclamación de responsabilidad patrimonial, por daños físicos sufridos como 

consecuencia de una caída en vía pública, en la plaza de las Culturas, a la altura de la 

cafetería “Dolce Vita” Acompaña a su solicitud informe clínico de Urgencias del Hospital 
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Comarcal de Melilla, fotografías del lugar de la caída y fotocopia del documento nacional 

de identidad.

2º.- En oficio de fecha 9 de enero de 2024 y número de registro de salida 2024000846 se 

requiere a la interesada la subsanación de su reclamación patrimonial mediante la 

aportación de los documentos siguientes: Cuantificación económica de los daños o 

lesiones que refiere haber sufrido.- Especificación detallada del lugar donde tuvo lugar el 

accidente.- Especificación de la fecha y hora (en este último caso, lo más aproximada 

posible), en que los daños se produjeron.

3º.- Del mismo modo, en fecha 12 de enero de 2024 y número de anotación en el registro 

de entrada 2024002959, por la reclamante se contesta al requerimiento de subsanación 

sin especificar la valoración económica.

4º.- En fecha 21 de marzo de 2024 y registrada con número de anotación de salida 

2024014457 se dicta la resolución de esta Consejería por la que se admite a trámite la 

reclamación patrimonial. Consta aceptada la orden por la interesada en fecha 21 de 

marzo de 2024.

5º.- En encargo digital número 300325 de fecha 29 de febrero de 2024 se solicita a la Policía 

Local que certifique si, en el tramo de vía publica que se señala por doña  María José 

Aguirre como lugar de la caída, consta a la Unidad competente de la Consejería de 

Seguridad Ciudadana que se haya producido caída o accidente alguno.

6º.- En contestación al encargo anterior, en fecha 5 de marzo de 2024 , por la Policía Local 

se hace saber que en sus registros no consta incidente alguno que se haya producido en el 

lugar que se señala.

7º.- En encargo número 309910 de fecha 22 marzo de 2024 se requiere al Departamento 

Técnico adscrito a esta Dirección General de Obras Públicas para que emitas el 

correspondiente informe técnico del servicio.
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8º.- fecha 22 de abril de 2024, el Departamento Técnico adscrito a esta Dirección General 

de Obras Públicas contesta al encargo anterior mediante la emisión del informe técnico que 

literalmente reza como sigue:

“ASUNTO: INFORME SOBRE RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD 

PATRIMONIAL DE DÑA. MARIA ROSA AGUIRRE FERNANDEZ, POR CAIDA EN LA 

PLAZA DE LAS CULTURAS.

En contestación a su encargo nº 309910 del expediente de referencia, relacionado 

con la reclamación por responsabilidad patrimonial del asunto indicado, le informo lo 

siguiente:

En su escrito de solicitud la interesada dice que sufre una caída el 31 de diciembre 

de 2023, aproximadamente a las 20h. Por otro lado en el parte de urgencias que 

consta en el expediente, la hora de ingreso fue a las 16:40 h, por lo que la presunta 

caída tuvo que producirse con anterioridad a la hora establecida en este último.

Según información obtenida de la web del Observatorio Astronómico Nacional del 

Instituto Geográfico Nacional del Ministerio de Fomento, en Melilla la hora de puesta 

de sol ese día fue a las18:09h, por tanto había luz solar hasta esa hora; es decir, en 

el momento en el que se produjo la caída existía luz diurna.

En este caso, el supuesto incidente ocurre con luz diurna, por lo que los presuntos 

daños del pavimento eran perfectamente visibles y evitables con un mínimo de 

diligencia al transitar.

La reclamante sigue exponiendo en su escrito de solicitud que la caída le produjo un 

esguince en la rodilla; tal y como se establece en el informe clínico de urgencias.

Por otro lado, no consta en el expediente atestado de la Policía Local ni Diligencia 

de Inspección Ocular realizada por agentes de dicho Cuerpo.
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Asimismo, la Policía Local informa que no les consta denuncia por accidente o 

caída en esa misma zona.

No figura en el expediente la presencia de posibles testigos de los hechos

CONCLUSIÓN

Ante tales circunstancias y teniendo en consideración lo expuesto anteriormente, no 

es posible afirmar la existencia de un nexo de causalidad-efecto entre los 

perjuicios denunciados y el funcionamiento del servicio público municipal

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Que el Capítulo IV, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, que trata de la Responsabilidad de la Administración Pública, en su 

art. 32, dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 

Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de 

sus bienes y derechos salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea 

consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos”, y que, así 

mismo, en el apartado 2 del mismo art. 139, de dice: En todo caso , el daño alegado 

habrá de ser efectivo evaluable económicamente e individualizado con relación a una 

persona o grupo de personas”.

SEGUNDO: No obstante , este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para 

que ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos , según delimita el 

artículo 2, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público , 

como son:

A) Un hecho imputable a la Administración , bastando, por tanto, con acreditar que un 

daño antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya 
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titularidad corresponde a un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo 

que es igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio 

patrimonial ha de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable 

económicamente e individualizado en relación con una persona o grupo de 

personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la 

Administración y el daño producido , y que la lesión debe ser consecuencia del 

funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos.

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 

fortuito , supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

TERCERO: Que, según reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, para el éxito de la 

acción de responsabilidad patrimonial, es necesario que el daño o lesión patrimonial 

sufrido por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 

servicios públicos en una relación directa, inmediata y exclusiva de causa-efecto, sin 

intervenciones extrañas que alteren el nexo causal, correspondiendo la carga de la 

prueba a quienes reclamen.

A la vista de los antecedentes mencionados y por los propios fundamentos de los 

Servicios Técnicos que obran en el expediente, este Instructor PROPONE la  

DESESTIMACIÓN de la reclamación patrimonial formulada por doña María Rosa Aguirre 

Fernández, dado que no es posible afirmar la existencia de un nexo causal entre 

los daños cuya indemnización económica se reclama y el funcionamiento de los 

servicios públicos municipales.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente”. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Primero: En atención a lo señalado, y de acuerdo con la propuesta del instructor, desestimar 

la reclamación patrimonial formulada por doña María Rosa Aguirre Fernández, por los daños 
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físicos sufridos como consecuencia de una caída en la vía pública, al no quedar probado que 

los mismos fueran a consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 

públicos de la Ciudad Autónoma.

Segundo: Notifíquese la presente resolución a la reclamante, con indicación de que agota la 

vía administrativa y, por lo tanto, cabe interponer recurso contencioso- administrativo en la 

forma y plazos previstos en la ley reguladora de dicha jurisdicción.

 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN EFICIENCIA 
ENERGÉTICA (PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN PRESUPUESTO) A “CEIP 
ENRIQUE SOLER AÑO 2024”.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, que literalmente dice:

 
ACG2024000415.14/06/2024

A la vista del expediente de referencia y del Informe del Director General de Servicios Urbanos que 
textualmente dice:

INFORME-PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN (PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN 
PRESUPUESTO) A “CEIP ENRIQUE SOLER AÑO 2024”.

Con relación con la subvención nominativa directa al “COLEGIO ENRIQUE SOLER”, para la 
realización de diversas actividades programadas en su memoria, así como para gastos de SUBVENCIÓN 
EFICIENCIA ENERGÉTICA del año 2024, el Director General que suscribe, de conformidad con lo 
establecido en la Base 32 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, informa lo 
siguiente: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones y en el 
artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, podrán concederse subvenciones de 
forma directa cuando estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los Convenios y en la 
Normativa reguladora de estas subvenciones. 

Para atender el gasto del año 2024, existe RC. Número 12024000010819 de fecha 08 de abril de 
2024 (Aplicación Presupuestaria 07/17210/78003 por un importe de 40.000 €. 

A tal efecto, consta en los Presupuestos de la Ciudad del año 2024, la partida correspondiente a la 
concesión de una subvención prevista nominativamente a favor del “SUBVENCION EFICIENCIA 
ENERGÉTICA CEIP ENRIQUE SOLER”.
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Mediante de fecha 17 de abril de 2024, del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, 
se dispuso la iniciación de expediente de concesión directa de subvención al CEIP ENRIQUE SOLER.

PRIMERO. – Procedimiento.

El artículo 20 del RGSCAM establece que el procedimiento de concesión de subvenciones previstas 
nominativamente en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los contenidos establecidos en el artículo 12.1 de este 
Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 
General de Subvenciones.

Por otra parte, el art. 65.3 del RD 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones dispone que:

“El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del 
crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la 
resolución de concesión o el convenio.

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el convenio tendrá el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 
caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que 
se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos”.

Esto es, el RLGS permite ambas opciones: la finalización mediante resolución de concesión o un 
convenio administrativo regulador de la subvención.

SEGUNDO. - Órgano Competente:

Al superar el importe de 18.000 euros será el órgano competente para su aprobación el Consejo de 
Gobierno:
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“Corresponde al Consejo de Gobierno: Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la 
Intervención (...)  los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de 
cuantía igual o superior a 18.000 euros”. (art. 16.1.8º RGOB).”

Y según el artículo 16.1.27. RGOB “Corresponde al Consejo de Gobierno:”

La aprobación de la planificación estratégica en materia de subvenciones, así como la concesión 
directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones cuando igualen 
o superen la cuantía de 18.000 euros.”

TERCERO. - Beneficiario:

El beneficiario deberá aportar la siguiente documentación:

-Memoria Económica y explicativa del solicitante en la que se justifique en su caso, la solicitud de 
la subvención (dicha Memoria debe explicitar las actividades para las que solicita la subvención, con 
presupuesto detallado por actividades y partidas. 

-Certificado de la entidad bancaria donde se especifique el Código Cuenta Cliente del solicitante 
(20 dígitos), en documento original. 

-Declaración responsable de incompatibilidades y no estar incursos en las prohibiciones 
establecidas en el art. 13.2 de la LGS. 

-Declaración de otras ayudas. 

-Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el pago de las 
obligaciones por reintegro de subvenciones Art. 21 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

-Declaración de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación y control. 

-Fotocopia compulsada DNI del representante de la entidad.

-Documento que acredite la representación del solicitante (Acuerdo de la entidad o equivalente)

-Copia estatutos o documento constitutivo entidad asociativa

-Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente (no está inscrito como empresario). 

-Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente.

-Tarjeta acreditativa de IDENTIFICACIÓN FISCAL.

-Certificación de RECAUDACIÓN de la Ciudad de no existencia de deudas en período ejecutivo. 

A este respecto, se podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 
una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de 
concesión de la subvención, se deberá́ requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad 
de los datos contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días.

Consta en el expediente documento aclaratorio de la Cooperativa de Maestros que muestra el 
carácter de cooperativa de la beneficiaria de la subvención, tratándose de una entidad sin ánimo de lucro 
según se describe en la Ley 27/1999 de Cooperativas, que indica en su disposición adicional primera:

“Podrán ser calificadas como sociedades cooperativas sin ánimo de lucro las que gestionen 
servicios de interés colectivo o de titularidad pública, así como las que realicen actividades económicas que 
conduzcan a la integración laboral de las personas que sufran cualquier clase de exclusión social y en sus 
Estatutos recojan expresamente:
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a) Que los resultados positivos que se produzcan en un ejercicio económico no podrán ser 
distribuidos entre sus socios.

b) Las aportaciones de los socios al capital social, tanto obligatorias como voluntarias, no podrán 
devengar un interés superior al interés legal del dinero, sin perjuicio de la posible actualización de las 
mismas.

c) El carácter gratuito del desempeño de los cargos del Consejo Rector, sin perjuicio de las 
compensaciones económicas procedentes por los gastos en los que puedan incurrir los consejeros en el 
desempeño de sus funciones.

d) Las retribuciones de los socios trabajadores o, en su caso, de los socios de trabajo y de los 
trabajadores por cuenta ajena no podrán superar el 150 por 100 de las retribuciones que, en función de la 
actividad y categoría profesional, establezca el convenio colectivo aplicable al personal asalariado del 
sector”

A este respecto la entidad presenta informe en el cual se explica que en sus estatutos se encuentra 
recogidos los siguientes términos:

“Sus resultados excedentes figurarán en contabilidad separadamente, y se destinarán al Fondo de 
Reserva obligatorio, los beneficios obtenidos de las operaciones cooperatividades realizadas con terceros 
no socios, los beneficios procedentes de plusvalías en la enajenación de los elementos del activo 
inmovilizado o los obtenidos de otras fuentes ajenas a los fines específicos de la Cooperativa, así como los 
derivados de inversiones o participaciones en Sociedades de naturaleza no cooperativa”

Los consejeros no cobran retribución de cargo por su desempeño. Se cubre los gastos de 
representación derivadas de sus funciones. La totalidad del profesorado y personal que trabaja en 
COMAMEL cobra según convenio regulador y categoría profesional sin ningún tipo de retribución 
extraordinaria.

Por lo desde esta Dirección se entiende que se encuentra amparada por lo dispuesto en el art 42.2 d) 
de RD 887/2006 que aprueba el Reglamento General de Subvenciones, tal y como se define en el escrito 
aclaratorio remitido por la propia cooperativa Enrique Soler y por tanto exonerada de la constitución de 
garantía.

La entidad “CEIP ENRIQUE SOLER”, reúne, en principio los requisitos establecidos en el 
artículo 6 del RGSCAM para ser beneficiaria de una subvención.

CUARTO. - Procedimiento de concesión directa:

El art. 22.2 de la Ley General de Subvenciones dispone que “podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación 
presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de 
estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de 
colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación 
funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario”.
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Por tanto, son subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos aquellas que identifican 
concretamente al beneficiario de forma directa y nominal en los estados de gastos de la Ley de 
Presupuestos o norma equivalente. Estas subvenciones, gozan de un régimen singular y su concesión, como 
señala el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden efectuarse de forma directa. 
Dicha circunstancia las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. En cuanto al 
primero, queda suficientemente compensado con la publicación del presupuesto, y sobre la exclusión de la 
concurrencia, no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la denominación del 
propio crédito.

Como anteriormente se ha manifestado, la calificación de una subvención como nominativa supone 
que el beneficiario de la misma ha debido consignarse en la correspondiente norma de Presupuestos, por lo 
que goza de un especial régimen que las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y 
concurrencia. Ahora bien, a partir de la consignación del beneficiario y del límite cuantitativo del gasto 
establecidos en Presupuestos, es preciso llevar a cabo la afectación de la entrega de los fondos públicos a un 
propósito, finalidad o actividad específica, y ello ha de realizarse mediante orden o resolución del órgano 
competente o, en su caso, o mediante la formalización de un convenio, en los que, ante la ausencia de bases 
reguladoras, se recogerán las condiciones y compromisos a los que deban someterse.

Desde un punto de vista presupuestario, la naturaleza económica de la partida presupuestaria 
consignada en los Presupuestos deberá condicionar la de la actividad a realizar por el beneficiario, resultando 
aplicables a este respecto las normas reguladoras de la gestión presupuestaria. 

Por otra parte, la mera previsión presupuestaria no genera el derecho a la cantidad consignada 
en los Presupuestos.

Así, la sentencia de la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 4ª, 
Sentencia de 3 Jul. 2013, rec. 3545/2012 Nº de RECURSO: 3545/2012 LA LEY 118851/2013. Ponente: 
Martín Valero, Ana Isabel. Jurisdicción: CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Recuerda que “La 
consignación de la subvención en la Ley de Presupuestos Generales del Estado no genera para la 
Administración una obligación directa de pago a la beneficiaria que pudiera ser exigida a través del cauce 
del art. 29.1 LJCA 1998, ya que es precisa la tramitación de un procedimiento de concesión que concluya 
con convenio o resolución de concesión. De acuerdo con lo expuesto, la consignación de dicha ayuda en la 
LPGE no generaba para la Administración una obligación directa de pago a la entidad AZZ, que pudiera 
ser exigida por a través del cauce establecido en el artículo 29.1 LJCA (LA LEY 2689/1998) , ya que, como 
se ha dicho, era necesaria la tramitación de un procedimiento de concesión que concluyera con convenio o 
resolución de concesión; actos ulteriores de aplicación necesarios que hacen que no sea idónea tal vía 
procesal. ( FJ7º)”.

En igual sentido la Sentencia Nº de RECURSO: 241/2012 Sentencia Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sección 3ª, Sentencia de 12 Nov. 2013, rec. 241/2012.Ponente: Díaz Fraile, 
Francisco. LA LEY 185134/2013. Jurisdicción: CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: “En otro orden de 
ideas, pero dentro del estudio del primer motivo de impugnación que estamos abordando, es de indicar que 
los estados de gasto que figuran en los presupuestos vienen a constituir autorizaciones de crédito con 
carácter limitativo, lo que no implica que tales autorizaciones constituyan ya la fuente de las obligaciones 
de las haciendas públicas ni tampoco que el presupuesto no pueda configurar una obligación perfecta en sus 
elementos. Ahora bien, esto último no es lo que sucede con la figura de las subvenciones nominativas, que 
ciertamente han de figurar en los presupuestos, pero además su concesión requiere la tramitación del 
pertinente procedimiento a que pone término el correspondiente convenio o resolución de concesión(...) En 
definitiva, no resulta plausible que en el caso la mera consignación presupuestaria diera vida per se a una 
obligación legal específica directamente exigible, sino que requería de un título más concreto tras la 
tramitación del correspondiente procedimiento”.
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En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones por el cual se 
regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas, y a la base 32.6.bis de las Bases de ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla 2023, 
corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos la encargada de suministrar la correspondiente 
información a la BDNS.

QUINTO. - Justificación de la concesión de la subvención:

La necesidad de la realización del presente Convenio de Colaboración o resolución de concesión 
viene determinada para el desarrollo de las actividades que le son propias, concretándose, dentro de la 
limitación presupuestaria existente, y supone la ejecución de un mandato del Pleno de la Asamblea de 
Melilla al aprobar los presupuestos. Esto es, la necesidad viene implícita y ha sido decidida por el máximo 
órgano de representación de la Ciudad al aprobar su concesión en los Presupuestos (art. 7 EA).

El objeto final de la subvención es la instalación de equipos de autoconsumo y almacenamiento 
amparados en el Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, para la Ciudad Autónoma de Melilla (en 
adelante CAM). 

Las ayudas reguladas por este programa tienen carácter singular, derivado de la necesidad de 
implementar diversos instrumentos que incentiven la movilización de las inversiones necesarias para la 
renovación exhaustiva y rentable de edificios residenciales y comerciales, con el fin de mejorar el 
rendimiento energético del parque inmobiliario y reducir su consumo de energía final, contribuyendo 
activamente a la sostenibilidad ambiental, mediante la reducción del nivel de emisiones de dióxido de 
carbono (CO2), la cohesión social y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos en los espacios 
urbanos.

Su objetivo es la ayuda para la implantación e instalación de placas solares, baterías solares o de 
sistemas de aerotermia, que tengan como fin el autoconsumo o la eficiencia energética.

Con la citada subvención se atenderán los siguientes gastos:

• La instalación de equipos de autoconsumo y almacenamiento.

• La instalación de sistemas de ahorro energético.

• La instalación de sistemas de reducción del consumo energético y de emisiones de dióxido 
de carbono.

El plazo máximo para la conclusión de las actuaciones objeto de esta ayuda será de seis (6) meses 
desde la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda.

Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de las actuaciones 
cuando obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible el 
cumplimiento de estas, pese a haberse adoptado, por parte de los destinatarios últimos de las ayudas, las 
medidas técnicas y de planificación mínimas que les resultaban exigibles. En ningún caso se podrán autorizar 
ampliaciones de plazos para la ejecución de la actuación objeto de ayuda que superen en su cómputo total los 
veinticuatro meses contados desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda.

El abono se realizará por anticipado, en aplicación del artículo 37 de la LGS, de forma que, si de la 
Memoria se desprende que el coste total definitivo del proyecto es inferior al importe previsto inicialmente, 
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la entidad tiene que devolver la parte de la subvención no utilizada, sin perjuicio que sea aplicable el citado 
artículo 37 de la LGS.

La justificación por parte del destinatario último de la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, 
deberá realizarse ante el órgano Instructor en un plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
máximo concedido para la ejecución de las actuaciones. Para ello, el destinatario último de las ayudas deberá 
aportar la documentación requerida por la CAM.

Para la justificación de la ejecución de la totalidad del proyecto aprobado, la entidad beneficiaria 
deberá aportar:

• Una Memoria explicativa debidamente firmada de la actuación realizada, como viene establecido en 
el art 12 del Decreto n° 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, del Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM (en adelante RGSCAM), con indicación de que el proyecto para el cual se 
solicitó la subvención se ha realizado, destinándose a dicha finalidad el importe de la subvención, y 
que, por tanto, los fondos recibidos se han aplicado exclusivamente en la realización del proyecto 
subvencionado. La Memoria indicará la realización de las actividades realizadas en el proyecto, así 
como las fechas de comienzo y finalización de las actuaciones y los resultados obtenidos.

• Una relación totalizada y debidamente firmada de los gastos e inversiones realizados en ejecución 
del proyecto subvencionado, con indicación del acreedor y del documento justificativo, su importe, 
fecha de emisión y fecha de pago.

• En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados.

Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Su presentación se realizará ante el titular de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad en el 
plazo máximo establecido, y que en ningún caso será superior a tres meses desde la finalización del plazo 
para la realización de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la 
intervención de la Ciudad. 

No serán admisibles justificaciones de gastos realizados para el cumplimiento de fines distintos de 
los del proyecto subvencionado ni de gastos realizados ni antes de la fecha de la resolución de la concesión 
de la ayuda ni posteriores a la fecha máxima de justificación de las actuaciones objeto de la presente ayuda.

En caso de que el órgano aprecie defectos en la justificación de la ayuda, lo comunicará previamente 
por escrito a la entidad beneficiaria, con la finalidad que los enmiende. La entidad dispone de un plazo de 
diez días hábiles para subsanar, conforme el art 68.1 ley 39/2015 de 1 de octubre, en el caso de que la 
aportación de tales documentos sea de especial dificultad, se ampliará hasta cinco días a petición del 
interesado, art 68.2 ley 39/2015 de 1 de octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Si en este plazo, el interesado no atiende al requerimiento efectuado o no presenta la documentación 
requerida, la administración, considerará que el interesado desiste en su solicitud, de acuerdo con el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas.

Si como consecuencia del control realizado, se apreciara disparidad, entre la documentación 
justificativa presentada y los justificantes de gastos aportados, en la fase de muestreo, que pudiera suponer 
fraude o falsedad en la justificación de la ayuda, tal conducta será constitutiva de infracción administrativa 
sancionable.
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De conformidad con lo anterior, cuando sea requerido para ello, la entidad beneficiaria deberá 
presentar originales de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Serán sellados por la Intervención de forma que permitan el 
control de la concurrencia de subvenciones. Los originales serán devueltos a las entidades una vez 
diligenciados, quedando copia autorizada en los archivos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

SEXTO. - Tramitación presupuestaria. Bases de Ejecución.

De conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 32.5, “en las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al 
cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo 
referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión 
al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

SEPTIMO. - Fiscalización de la Intervención.

La función Interventora comprenderá “La intervención crítica o previa de todo acto, documento o 
expediente susceptible de producir derecho u obligaciones de contenido económico...” el presente 
expediente deberá ser objeto del correspondiente Informe de Fiscalización por parte de la Intervención de la 
Ciudad (artículo 214.2 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

En vista de lo anteriormente expuesto, vengo en informar FAVORABLEMENTE el procedimiento 
de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE en los 
Presupuestos del año 2024, en régimen de pago anticipado, a través de resolución finalizadora del 
procedimiento a la entidad considerada sin ánimo de lucro y por tanto exonerada de constitución de garantía, 
denominada CEIP ENRIQUE SOLER, F29953296, según lo dispuesto en la Base 32. 5 de Ejecución del 
Presupuesto por una cuantía de: 40.000,00 €.

El expediente debe complementarse además con el Informe de legalidad de la Secretaría Técnica 
de esta Consejería. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La aprobación del procedimiento de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PREVISTA 
NOMINATIVAMENTE en los Presupuestos del año 2024, en régimen de pago anticipado, a través de 
resolución finalizadora del procedimiento a la entidad considerada sin ánimo de lucro y por tanto exonerada 
de constitución de garantía, denominada CEIP ENRIQUE SOLER, F29953296, según lo dispuesto en la 
Base 32. 5 de Ejecución del Presupuesto por una cuantía de: 40.000,00 €.

 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD.
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PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (INE), 
PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LA BASE PADRONAL DEL 
INE EN EL ÁMBITO DE LOS TRABAJOS PREVISTOS EN LA ORDEN TER/1235/2023, 
DE 15 DE NOVIEMBRE, DEL MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL, POR LA 
QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS Y SE EFECTÚA LA 
CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE A 2023 DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
GESTIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DE LAS ENTIDADES LOCALES, EN EL MARCO 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2024000416.14/06/2024

Primero.- Que, al amparo del Plan de Recuperación, Transformación y  Resiliencia (PRTR) 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021 se han llevado a cabo una 
serie de actuaciones destinadas a la transformación digital y modernización de los sistemas de 
gestión del Padrón municipal de las Entidades Locales.
Así, con fecha 17 de julio de 2023, se suscribió un Convenio entre el Ministerio de Política 
Territorial (MPT) y el Instituto Nacional de Estadística para el impulso de la modernización de los 
sistemas de gestión del padrón de las entidades locales cuyo objeto es determinar las condiciones 
para la colaboración entre el MPT y el INE, para el desarrollo de la actuación de apoyo al MPT en 
la convocatoria de las subvenciones destinadas al impulso de la modernización y digitalización de 
los sistemas de gestión del padrón de las entidades locales, dentro del Proyecto de «Apoyo a la 
Transformación Digital de las Administraciones Locales», que llevará a cabo el MPT en el marco 
del PRTR, así como asesoramiento técnico en las posibles reformas normativas necesarias para 
la modernización del sistema de intercambio de datos del padrón entre administraciones públicas 
(publicado en BOE núm. 181, de 31 de julio de 2023)

Segundo.- Asimismo, en virtud de estas actuaciones, se han modificado tanto la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local como el Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 
de julio, con el fin de establecer un nuevo sistema de gestión de información territorial que permita 
disponer de una base de datos de viviendas a nivel nacional, así como el establecimiento de un 
nuevo sistema de intercambio de información en tiempo real.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local ha sido modificada por 
el artículo 128.2 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de 
servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, dando una nueva 
redacción al artículo 16.2.c), en virtud de la cual se incorpora la referencia catastral en el territorio 
fiscal común, o el código equivalente en los territorios forales (siempre que el domicilio cuente con 
alguno de ellos), como parte de los datos obligatorios del padrón de cara a la identificación y 
formación de la base de datos de viviendas:  “2. La inscripción en el Padrón municipal contendrá 
como obligatorios sólo los siguientes datos: (...) c) Domicilio habitual, con especificación de la 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

referencia catastral, en el territorio fiscal común o el código equivalente en los territorios forales, 
siempre que el domicilio cuente con referencia catastral o código equivalente.”

Tercero.- El Real Decreto 141/2024, de 6 de febrero, por el que se modifica el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio, ha dado una nueva redacción a los artículos 65 y 66 estableciendo un 
intercambio de datos en tiempo real: art. 65 “Los Ayuntamientos remitirán al Instituto Nacional de 
Estadística, por medio de un sistema de intercambio de datos en tiempo real, las variaciones que 
se hayan producido en los datos de sus padrones municipales, para que este organismo pueda 
ejercer las tareas de coordinación encomendadas en el artículo 17.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, sin perjuicio de la información que deben remitir a la Oficina del Censo Electoral para la 
actualización del censo electoral, de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio.”

Por su parte el art. 66: “Por el mismo procedimiento mencionado en el artículo anterior, el Instituto 
Nacional de Estadística comunicará a los Ayuntamientos las discrepancias detectadas en los 
datos de sus padrones municipales, con el fin de que introduzcan las modificaciones pertinentes.”

No obstante lo anterior, en la Disposición transitoria única del RD 141/2024 se establece un 
Período transitorio para la puesta en marcha del sistema de intercambio de datos en tiempo real 
del padrón municipal y del padrón de españoles residentes en el extranjero, hasta el 31 de agosto 
de 2026, de manera que, en tanto no esté habilitado el sistema de intercambio en tiempo real, se 
mantendrán los intercambios de información con periodicidad mensual y, por lo que se refiere a la 
especificación de la referencia catastral del territorio fiscal común, o el código equivalente en los 
territorios forales, se realizará de forma paulatina, conforme se vayan adaptando los aplicativos 
municipales, siendo obligatoria a partir de la puesta en marcha del sistema de intercambio de 
datos en tiempo real.

Cuarto.- Que, para la consecución de estos objetivos el Ministerio de Política Territorial ha 
publicado la Orden TER/1235/2023, de 15 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y se efectúa la convocatoria correspondiente a 2023 de subvenciones destinadas a la 
transformación digital y modernización de los sistemas de gestión del padrón municipal de las 
entidades locales, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE 
núm. 276, de 18 de noviembre de 2023) en las que el INE desempeña una serie de actuaciones, 
entre las que figura, en su art. 5.2, la elaboración de la Guía técnica en la que se detallan las 
actividades subvencionables y su calendario.

Dicha guía se encuentra publicada en los portales de internet del INE y del Ministerio de Política 
Territorial:

• https://idapadron.ine.es/idapadron-web/idapadron-documentacion; 

• https://mpt.gob.es/prtr/transformacion_digital_modernizacion/ayudas_de_transformacion_di
gital_modernizacion/convocatoria2023-padron.html

Quinto.- Que para la ejecución de la primera de las actuaciones subvencionables contemplada en 
el art. 5.1.a), es decir, la puesta en marcha de un nuevo sistema de gestión de la información 
sobre el territorio de ámbito municipal, de cara a la formación de una base de datos de 
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viviendas, unificada a nivel nacional, en la que se identifique cada vivienda mediante un 
identificador basado en la referencia catastral en el territorio fiscal común, o en el código 
equivalente en los territorios forales, del bien inmueble en el que esté ubicado el hogar, que 
incluya herramientas que permitan la actualización de la información obrante en dicha base de 
datos, el INE ha generado una serie de ficheros deducidos de su base padronal y de los trabajos 
llevados a cabo con motivo del censo de viviendas de 2021, que serán puestos a disposición de 
las entidades beneficiaras de las subvenciones previstas en la Orden TER/1235/2023, de 15 de 
noviembre. 

El contenido y la descripción de estos ficheros figura en la Guía Técnica del INE a la que se refiere 
el artículo 5.2, primer párrafo, de la Orden TER/1235/2023.

Y la Ciudad Autónoma de Melilla pretende intercambiar ficheros de naturaleza padronal, al objeto 
de la puesta en marcha el nuevo sistema de gestión de referencia 

Sexto.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, según determina la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla en su Artículo 21.1.23 ejercerá competencias sobre la 
materia de “Estadísticas para fines de la Ciudad”, que comprenderá las facultades de 
administración, inspección y sanción y en los términos que establezca la legislación general del 
Estado, el ejercicio de la potestad normativa reglamentaria.

De acuerdo con artículo 16.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local (en adelante LRBRL), que señala: “El Padrón municipal es el registro 
administrativo donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos constituyen prueba de la 
residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo”, su formación, mantenimiento, 
revisión y custodia corresponde a los Ayuntamientos, de acuerdo con lo que establezca la 
legislación del Estado y su gestión debe llevarse a cabo con medios informáticos y el artículo 25 
de la meritada Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, dispone que “la ciudad de Melilla ejercerá 
además todas las competencias que la legislación estatal atribuye a los Ayuntamientos así como 
las que actualmente ejerce de las Diputaciones Provinciales y la que en el futuro puedan atribuirse 
a éstas por Ley del Estado.”, por lo que, de acuerdo con lo expuesto, la competencia le 
corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla.

Séptimo.- Que, de acuerdo con el vigente Decreto de distribución de competencias de la Ciudad 
Autónoma de Melilla aprobado por el Consejo de Gobierno mediante acuerdo registrado al número 
538 de 28 de julio de 2023 (BOME Extraordinario número 54 de 31 de julio de 2023) le 
corresponde, entre otras atribuciones, a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad las siguientes competencias: 
“(…)
7.2.5. n) Estadística y Territorio.
(…)
7.2.5. s) Gestión de Población y Empadronamiento.
(…)
7.2.8. c) Control del correcto funcionamiento de los Sistemas Informáticos de la Ciudad Autónoma.  
7.2.8. d) Control del empleo de las herramientas de tecnologías de información empleadas en la 
Ciudad Autónoma.”  
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Octavo.- Que, con la ratificación del presente Convenio no se generarán contraprestaciones 
económicas entre las partes, ni gastos para ninguna de ellas.

Noveno.- Que el convenio tiene prevista una duración limitada al cumplimiento de los trabajos 
previstos en la Orden TER/1235/2023, de 15 de noviembre, del Ministerio de Política Territorial por 
la que se aprueban las bases reguladoras y se efectúa la convocatoria correspondiente a 2023 de 
subvenciones destinadas a la transformación digital y modernización de los sistemas de gestión 
del padrón municipal de las entidades locales, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y dichos trabajos deberán concluir antes del 30 de junio de 2026. 

Es por ello que, dado el carácter no oneroso del convenio y su duración no superior a cuatro años, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16.1.7 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante RGACAM) en relación con el párrafo segundo del 
artículo 44.2 del mismo cuerpo normativo, compete al Consejo de Gobierno aprobar y autorizar 
este convenio, correspondiendo su firma, en virtud del artículo 46.2 de dicho Reglamento a la 
Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, por ser la competente 
por razón de la materia (Decreto de distribución de competencias de la Ciudad Autónoma de 
Melilla aprobado por el Consejo de Gobierno mediante acuerdo registrado al número 538 de 28 de 
julio de 2023) 

Décimo.- Que el texto del Convenio ha sido informado favorablemente por la Dirección General 
de Cooperación Autonómica y Local de la Administración General del Estado de fecha 04 de abril 
de 2024, así como por la Abogacía del Estado de fecha 22 de marzo de 2024.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Primero: Aprobar la suscripción de un CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (INE), PARA LA CESIÓN DE 
INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LA BASE PADRONAL DEL INE EN EL ÁMBITO DE LOS TRABAJOS 
PREVISTOS EN LA ORDEN TER/1235/2023, DE 15 DE NOVIEMBRE, DEL MINISTERIO DE POLÍTICA 
TERRITORIAL, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS Y SE EFECTÚA LA 
CONVOCATORIA CORRESPONDIENTE A 2023 DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y MODERNIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DEL PADRÓN 
MUNICIPAL DE LAS ENTIDADES LOCALES, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, en los 
términos que se establecen en el Anexo que se acompaña (borrador de convenio y anexo al 
mismo).

Segundo: Autorizar a la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad, para la firma del meritado convenio.

 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD 
PÚBLICA
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PUNTO DÉCIMO TERCERO.- DESESTIMACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
INTERPUESTO POR Dª. S.M.E. CONTRA EL ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 
FECHA 26 DE ABRIL DE 2024 POR EL QUE SE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA 
ASOCIACIÓN “TRASTORNOS DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA AVANZA (TEAMA) PARA 
EL AÑO 2024 Y EL MANTENIMIENTO DEL ACUERDO RECURRIDO.- El Consejo de Gobierno 
acuerda DEJAR SOBRE LA MESA, la propuesta presentada por la Consejería de Políticas 
Sociales y Salud Pública.
 
ACG@@NumeroResolucion.@@VAR_DATOS_SESION

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTES

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
APOYO TÉCNICO AL ALUMNADO CON DIFICULTADES GRAVES DE AUTONOMÍA 
QUE ESTÉ ESCOLARIZADO EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS 
PÚBLICOS EN LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2024/2025.- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, que literalmente dice:

 
ACG2024000417.14/06/2024

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos, en el ejercicio de las 
facultades que tengo atribuidas, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación de CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y DEPORTES Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL APOYO TÉCNICO AL 
ALUMNADO CON DIFICULTADES GRAVES DE AUTONOMÍA QUE ESTÉ ESCOLARIZADO 
EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS EN LA CIUDAD DE 
MELILLA DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2024/2025  que a continuación  se transcribe:
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“CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y DEPORTES Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
APOYO TÉCNICO AL ALUMNADO CON DIFICULTADES GRAVES DE 
AUTONOMÍA QUE ESTÉ ESCOLARIZADO EN CENTROS DOCENTES 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS EN LA CIUDAD DE MELILLA 
DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2024/2025

REUNIDOS

De una parte, doña María del Pilar Alegría Continente, Ministra de Educación, 
Formación Profesional y Deportes, en virtud del Real Decreto 835/2023, de 20 de 
noviembre, por el que se nombran Ministros del Gobierno, y en uso de la 
competencia establecida en el artículo 61.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

De otra, don Juan José Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad de Melilla, nombrado 
por Real Decreto 605/2023, de 7 de julio, en representación de la Ciudad de 
Melilla, en virtud de las facultades que le atribuye el artículo 14 de la Ley Orgánica 
2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla.

Ambas partes, en la representación con que actúan, intervienen con capacidad 
legal necesaria y competencia suficiente, conforme a la normativa que les resulta de 
aplicación para suscribir este Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

I. Que el artículo 27 de la Constitución reconoce el derecho de todos los ciudadanos 
a la educación correspondiendo a los poderes públicos la garantía en el ejercicio de 
ese derecho. Por su parte, el artículo 74 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, prevé que la escolarización de los alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo deberá estar regida por los principios de inclusión y 
participación, calidad, equidad, no discriminación e igualdad efectiva en el acceso y 
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permanencia en el sistema educativo, así como de accesibilidad universal para 
todos ellos.

En consecuencia, en las distintas etapas educativas se debe de velar por la 
inclusión educativa, la atención personalizada, la prevención de las dificultades de 
aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo, tan pronto como se 
detecten dificultades de cualquier índole en el alumnado.

II.- Que las Administraciones públicas garantizarán, en la admisión de los alumnos 
en centros públicos y privados concertados, el derecho a la educación, el acceso en 
condiciones de igualdad y no discriminación y la libertad de elección de centro por 
padres, madres o tutores legales; toda vez que atenderán a una adecuada y 
equilibrada distribución entre los centros escolares con alumnos que presenten 
necesidades específicas de apoyo educativo. Asimismo, las Administraciones 
educativas evitarán la segregación de los alumnos por razones socioeconómicas o 
de otra naturaleza y continuarán prestando el apoyo necesario a los centros de 
educación especial.

III. Que el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (en 
adelante, el Ministerio) además de ser el responsable en la Administración 
General del Estado, de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno 
en materia educativa y de formación profesional, igualmente, tiene atribuida 
la competencia plena en materia educativa en las Ciudades de Ceuta y de 
Melilla en aplicación del artículo 149.3 de la Constitución.

Así, conforme a la disposición adicional tercera del Real Decreto 274/2024, de 19 
de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio, los 
servicios territoriales en materia educativa en las Ciudades de Ceuta y Melilla 
dependen del Departamento, a través de la Secretaría de Estado de Educación.

IV. Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local reconoce a los municipios «su derecho a intervenir en cuantos asuntos 
afecten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las 
competencias que proceda en atención a las características de la actividad 
pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de 
conformidad con los principios de descentralización, proximidad, eficacia y 
eficiencia, y con estricta sujeción a la normativa de estabilidad presupuestaria 
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y sostenibilidad financiera».

V. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad de 
Melilla respecto de su ámbito competencial, tiene atribuidas entre otras 
funciones, la de fomentar el refuerzo educativo en base al Acuerdo del 
Consejo de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2023, relativo al decreto de 
distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad.

VI. Que los centros sostenidos con fondos públicos de la Ciudad de Melilla que 
escolarizan alumnos con necesidades educativas especiales en cualquiera de los 
niveles obligatorios, necesitan apoyo técnico al objeto de garantizarles autonomía 
mediante la asistencia de profesionales Técnicos en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia o equivalente. Estos profesionales desarrollarán labores 
auxiliares al profesorado encargado de impartir enseñanza en los centros docentes, 
utilizando los recursos y procedimientos necesarios.

En definitiva, el Convenio tiene el objetivo de concretar dicho apoyo técnico al 
alumnado con dificultades graves de autonomía y escolarizado en centros 
educativos sostenidos con fondos públicos durante el curso escolar 2024-2025.

Por todo ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio que se regirá 
por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio

El propósito de este Convenio es concretar el apoyo técnico a los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos en la Ciudad de Melilla, mediante la contratación de, 
al menos, 25 Técnicos en Atención a Personas en Situación de Dependencia o 
equivalente, para llevar a cabo las funciones que le son propias. El ámbito temporal 
comprenderá desde su contratación hasta la finalización del curso escolar 2024-
2025 y con una jornada laboral de 20 horas semanales.
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En el supuesto de que la Ciudad de Melilla dispusiera de crédito suficiente, este 
apoyo técnico circunscrito a 25 técnicos, podría verse aumentado, dependiendo de 
la suficiencia presupuestaria.

Segunda. Aportaciones de las partes

La Ciudad de Melilla financiará el coste del citado refuerzo educativo por un importe 
inicial que asciende a 642.236,12 euros, con cargo al presupuesto de la Ciudad en 
las siguientes aplicaciones presupuestarias: 03/32103/12009; 03/32103/12100; 
03/32103/12101; 03/32103/12103 y 03/92000/16004.

Este convenio no comporta obligación económica para el Ministerio.

Tercera. Actuaciones

Por parte de la Dirección Provincial del Ministerio en Melilla se establecerán las 
directrices de actuación que deberán seguir los Técnicos en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia o equivalente y las labores concretas de apoyo al 
profesorado encargado de la docencia en las aulas. Asimismo, distribuirá ese 
personal entre los distintos centros educativos, según las necesidades de los 
mismos.

Cuarta. Comisión de Evaluación y Seguimiento del Convenio

Las partes firmantes constituirán una Comisión de Seguimiento en la que 
participarán dos representantes de cada una de ellas. Los representantes del 
Ministerio serán designados por la Dirección General de Planificación y Gestión 
Educativa y los correspondientes a la Ciudad, serán propuestos por la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte.

El objetivo de dicha Comisión será establecer los mecanismos de seguimiento, la 
vigilancia y el control de la ejecución del Convenio y de los compromisos adquiridos 
por las partes, al tiempo que impulsará la coordinación, la interpretación, la 
resolución de las controversias que puedan suscitarse, así como la formulación de 
cuantas propuestas se estimen convenientes para garantizar su eficaz desarrollo y 
evaluar el cumplimiento de los objetivos del Convenio.

Esta Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que la situación lo aconseje, a 
petición de cualquiera de las partes firmantes.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: en https://sede.melilla.es/validacion 

Quinta. Vigencia

Este Convenio resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación. Dicha inscripción deberá realizarse en el 
plazo máximo de 5 días hábiles desde su formalización,   conforme al artículo 
48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 
será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su formalización, en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación facultativa en el Boletín 
Oficial de la Ciudad, permaneciendo vigente hasta el 30 de junio de 2025.

Sexta. Modificación y extinción del Convenio

La modificación del presente Convenio requerirá acuerdo unánime expreso de los 
firmantes, que se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

De acuerdo con el artículo 51 de la referida Ley, el Convenio se extinguirá por el 
cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa 
de resolución. Son causas de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran vulnerados. Este requerimiento será comunicado a 
la Comisión de Seguimiento y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo impulsó notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio. Su resolución por esta causa podrá 
conllevar la indemnización de los perjuicios causados, si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
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e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el 
Convenio o en otras leyes.

Séptima. Naturaleza jurídica y régimen de resolución de conflictos

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen jurídico 
de Convenios previsto en el capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Las 
partes resolverán de mutuo acuerdo cualquier problema de interpretación, así como 
las controversias que pudieran suscitarse durante su ejecución. En ausencia de 
acuerdo, se someterán a los Juzgados y Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso administrativo competentes.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes firman este Convenio 
en la fecha indicada en la última firma electrónica.

LA MINISTRA DE 
EDUCACIÓN, FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y DEPORTES

María del Pilar Alegría Continente

EL PRESIDENTE DE LA 
CIUDAD DE MELILLA

Juan José Imbroda Ortiz

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
DESARROLLO DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERÉS MUTUO CENTRADOS EN 
ACCIONES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN DE PERSONAS JÓVENES 
Y ADULTAS DESFAVORECIDAS.- El Consejo de Gobierno acuerda DEJAR SOBRE LA MESA, 
la propuesta presentada por la Consejería de Educación, Juventud y Deportes.
 
ACG@@NumeroResolucion.@@VAR_DATOS_SESION

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
APOYO TÉCNICO EN EDUCACIÓN INFANTIL EN CENTROS DOCENTES 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS EN LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL 
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CURSO ESCOLAR 2024/2025.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que literalmente dice:

 
ACG2024000418.14/06/2024

Instruido el expediente y evacuados los informes preceptivos, en el ejercicio de las 
facultades que tengo atribuidas, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:  

La aprobación de CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y DEPORTES Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL APOYO TÉCNICO EN 
EDUCACIÓN INFANTIL EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS 
PÚBLICOS EN LA CIUDAD DE MELILLA DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2024/2025  que 
a continuación  se transcribe:

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y DEPORTES Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
APOYO TÉCNICO EN EDUCACIÓN INFANTIL EN CENTROS 
DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS EN LA CIUDAD DE 
MELILLA DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2024/2025

REUNIDOS

De una parte, doña María del Pilar Alegría Continente, Ministra de Educación, 
Formación Profesional y Deportes, en virtud del Real Decreto 835/2023, de 20 de 
noviembre, por el que se nombran Ministros del Gobierno, y en uso de la 
competencia establecida en el artículo 61.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

De otra, don Juan José Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad de Melilla, nombrado 
por Real Decreto 605/2023, de 7 de julio, en representación de la Ciudad de 
Melilla, en virtud de las facultades que le atribuye el artículo 14 de la Ley Orgánica 
2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla.
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Ambas partes, en la representación con que actúan, intervienen con capacidad legal 
necesaria y competencia suficiente, conforme a la normativa que les resulta de 
aplicación para suscribir este Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

I. Que resulta evidente que la Educación Infantil es una etapa educativa 
que posee una especial trascendencia para la equidad del sistema educativo, 
al perseguir unos objetivos propios, centrados en el desarrollo personal y 
social de los niños a fin de contribuir a su desarrollo integral.

En este sentido, las Administraciones públicas velarán por la atención 
personalizada a niños de corta edad que permita a los docentes mayor 
dedicación a sus funciones.

II. Que en la Ciudad de Melilla, al igual que ocurre en otras ciudades 
españolas, la necesidad de conciliar la vida laboral y familiar, junto a la 
creciente conciencia por parte de los padres, de la importancia de una 
escolarización temprana de sus hijos, da lugar a un notable aumento de la 
demanda de plazas escolares infantiles.

Conviene poner de relieve que el incremento de la demanda, así como la 
especial atención a las diferencias individuales durante esa etapa educativa, 
conlleva la existencia de mayores dificultades en el ejercicio de la labor 
docente. Esta realidad se hace más notoria en la Educación Infantil, en 
particular, en los niños que se incorporan por primera vez a los centros 
escolares, a la temprana edad de tres y cuatro años.

III. Que el artículo 27 de la Constitución reconoce el derecho de todos los 
ciudadanos a la educación correspondiendo a los poderes públicos la garantía 
en el ejercicio de ese derecho.
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IV. Que el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes (en 
adelante, el Ministerio) además de ser el responsable en la Administración 
General del Estado, de la propuesta y ejecución de la política del Gobierno 
en materia educativa y de formación profesional, igualmente, tiene atribuida 
la competencia plena en materia educativa en las Ciudades de Ceuta y de 
Melilla en aplicación del artículo 149.3 de la Constitución.

Así, conforme a la disposición adicional tercera del Real Decreto 274/2024, 
de 19 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio, los servicios territoriales en materia educativa en las Ciudades de 
Ceuta y Melilla dependen del Departamento, a través de la Secretaría de 
Estado de Educación.

V. Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local reconoce a los municipios «su derecho a intervenir en cuantos asuntos 
afecten directamente al círculo de sus intereses, atribuyéndoles las 
competencias que proceda en atención a las características de la actividad 
pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de 
conformidad con los principios de descentralización, proximidad, eficacia y 
eficiencia, y con estricta sujeción a la normativa de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera».

VI.- Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad de 
Melilla respecto de su ámbito competencial, tiene atribuidas entre otras 
funciones, la de fomentar el refuerzo educativo, tal y como establece el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 28 de julio de 2023, de 
distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad.

VII.- Que los Centros sostenidos con fondos públicos de la Ciudad que 
imparten el segundo ciclo de Educación Infantil para el alumnado 
matriculado en ese nivel, requieren apoyo técnico educativo mediante la 
asistencia de profesionales de la categoría de Técnicos Superiores en 
Educación Infantil. Estos técnicos desarrollarán labores auxiliares al 
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profesorado encargado de impartir enseñanza en los citados centros 
docentes, utilizando los recursos y procedimientos necesarios para 
responder a las necesidades de los niños matriculados en el citado nivel 
educativo.

VIII.- Que el Ministerio y la Ciudad Autónoma de Melilla están llamados a 
colaborar estrechamente en beneficio de la educación y de la enseñanza en 
la Ciudad. Siendo el objeto de este Convenio, concretar dicho apoyo técnico 
en Educación Infantil de segundo ciclo durante el curso escolar 2024/2025.

Por todo ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio que se 
regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio

El propósito de este Convenio es concretar el apoyo técnico a los centros 
sostenidos con fondos públicos que imparten el segundo ciclo de Educación 
Infantil en la Ciudad de Melilla, mediante la contratación de al menos, 75 
Técnicos Superiores en Educación Infantil, que realizarán las funciones que le 
son propias desde su contratación hasta la finalización del curso 2024/2025 y 
con una jornada laboral de 20 horas semanales.

En el supuesto de que la Ciudad de Melilla dispusiera de crédito suficiente, este 
apoyo circunscrito a 75 Técnicos Superiores en Educación Infantil podría verse 
aumentado, dependiendo de la suficiencia presupuestaria.

Segunda. Aportaciones de las partes 

La Ciudad de Melilla financiará el coste del citado refuerzo educativo por un 
importe inicial que asciende a 1.668.530,50 euros, con cargo al presupuesto 
de la Ciudad en las siguientes aplicaciones presupuestarias: 03/32102/12100; 
03/32102/12009; 03/32102/12101; 03/32102/12103 y 03/92000/16004. 
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Este convenio no comporta obligación económica al Ministerio.

Tercera. Actuaciones

Por parte de la Dirección Provincial del Ministerio en Melilla se establecerán las 
directrices de actuación que deberán seguir los Técnicos Superiores de 
Educación Infantil y las labores concretas de apoyo al profesorado encargado 
de la docencia en las aulas. Asimismo, distribuirá al citado personal entre los 
distintos centros educativos, según las necesidades de los mismos.

Cuarta. Comisión de Evaluación y Seguimiento del Convenio

Las partes firmantes constituirán una Comisión de Seguimiento integrada por 
dos representantes del Ministerio designados por la Dirección General de 
Planificación y Gestión Educativa y dos representantes de la Ciudad propuestos 
por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

El objetivo de dicha Comisión será la de establecer los mecanismos de 
seguimiento, la vigilancia y el control de la ejecución del Convenio y de los 
compromisos adquiridos por las partes, al tiempo que impulsará la 
coordinación, la interpretación, la resolución de las controversias que puedan 
suscitarse, así como la formulación de cuantas propuestas se estimen 
convenientes para garantizar su eficaz desarrollo y evaluar el cumplimiento de 
los objetivos del Convenio.

Esta Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que la situación lo aconseje, 
a petición de cualquiera de las partes firmantes.

Quinta. Vigencia

Este Convenio resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. 
La inscripción deberá realizarse en el plazo máximo de 5 días hábiles desde su 
formalización, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y será 
publicado en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el “Boletín 
Oficial del Estado”, sin perjuicio de su publicación facultativa en el boletín 
oficial de la Ciudad. Su vigencia se extenderá hasta el 30 de junio de 2025.
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Sexta. Modificación y extinción del Convenio

La modificación del presente Convenio requerirá acuerdo unánime expreso de 
los firmantes, que se tramitará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
De acuerdo con el artículo 51 de la referida Ley, el Convenio se extinguirá por 
el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en 
causa de resolución. Son causas de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de

alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento 
será comunicado a la Comisión de Seguimiento y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el Convenio. La 
resolución del Convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o 
en otras leyes.

Séptima. Naturaleza jurídica y régimen de resolución de conflictos

Este Convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen 
jurídico de convenios previsto en el Capítulo VI, Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. Las partes resolverán de mutuo acuerdo cualquier 
problema de interpretación, así como las controversias que pudieran suscitarse 
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durante su ejecución. En ausencia de acuerdo, se someterán a los Juzgados y 
Tribunales del orden jurisdiccional contencioso administrativo competentes.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes firman el 
presente Convenio en la fecha indicada en la última firma electrónica.

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
DEPORTES

María del Pilar Alegría 
Continente

EL PRESIDENTE DE LA CIUDAD 
DE MELILLA,

Juan José Imbroda Ortiz

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las diez horas y cuarenta y 
cinco minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente 
conmigo, el Secretario acctal. del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

 

La difusión o publicación del texto de este acta sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que contuviera con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los 
derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de 
las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las 
leyes.

24 de junio de 2024
C.S.V.

El Secretario Accidental
del Consejo de Gobierno

24 de junio de 2024
C.S.V.

El Presidente

Documento firmado
electrónicamente por JUAN JOSE
IMBRODA ORTIZ

Documento firmado
electrónicamente por ANTONIO
JESÚS GARCIA ALEMANY




